INTRODUCCIÓN


Constitución es un término que procede del latín cum con y statuere establecer. 


Es la norma fundamental, escrita o no, de un Estado soberano, establecida o aceptada para regirlo. La constitución fija los límites y define las relaciones entre los poderes legislativo, ejecutivo y judicial del Estado, estableciendo así las bases para su gobierno y organización de las instituciones en que tales poderes se asientan. También garantiza al pueblo determinados derechos. La mayoría de los países tienen una constitución escrita.


La Constitución posee un carácter de norma, y por lo tanto, su cumplimiento ha de estar garantizado por el ordenamiento jurídico. Dependiendo del órgano encargado de velar por la aplicación efectiva de la norma constitucional.


En este ensayo buscamos encontrar la verdadera esencia de lo que es una constitución, los elementos que al integran, su finalidad, sus características, los tipos de constituciones que existen, quienes y con que objeto las elaboran.


La Constitución ha de servir de marco jurídico para la justificación del poder político, y por ello ha de gozar de cierto grado de estabilidad en su texto, soportando el paso de varios detentadores del poder sin la necesidad de cambiar su letra. Por ello, la modificación de la norma suprema está sometida a una gran cantidad de restricciones, destacando especialmente el requisito de mayorías especialmente cualificadas para las votaciones sobre su alteración.

LA CONSTITUCIÓN

La Constitución es la Ley fundamental de un Estado, que define el régimen básico de los derechos y libertades de los ciudadanos, del los poderes e instituciones de la organización política.


La Constitución es un dispositivo de control del poder por medio del cual los detentadores del poder están sometidos al control  de los destinatarios del poder, constituidos en detentadores supremos del poder.


Las instituciones para controlar no nacen ni operan por si solas son creadas ordenadamente e incorporadas concientemente en el proceso del poder.


La constitución limita el ejercicio del poder político y consta de los frenos que la sociedad desea imponer a los detentadores del poder, en sistema de reglas fijas. 


El Poder Político fue ejercido por los dominadores actuando como representantes o encarnaciones del mundo sobrenatural, a los que libre y consuetudinariamente se sometían los destinatarios del poder.
LA CONSTITUCION COMO DISPOSITIVO DE CONTROL DE PODER

La clasificación de un sistema político como democrático constitucional depende de la existencia o carencia de instituciones por medio de las cuales el ejercicio del poder político este distribuido entre los detentadores del poder, y por medio d las cuales los detentadores del poder estén sometidos al control de los destinatarios del poder, constituidos en detentadores supremos del poder.

Las instituciones para controlar el poder no nacen ni operan por si solas, sino que deben de ser creadas e incorporadas concientemente en el proceso del poder.

La constitución se convirtió así en el dispositivo fundamental para el control del proceso del poder.

SOBRE EL CONTENIDO MATERIAL DE LA CONSTITUCION

La necesidad de formular y formalizar el orden fundamental de la sociedad estatal en un documento serio (Constitución en sentido formal) como un sistema sin lagunas, de normas fundamentales es un desarrollo relativamente posterior al constitucionalismo. La existencia de un documento escrito y unificado para las normas fundamentales surgió en primer lugar con la Revolución Puritana como protesta a la pretensión del Parlamento Largo de ejercer una autoridad absoluta e ilimitada.

El concepto de Constitución adquirió su significado actual bajo la idea del contrato social, que vino a significar el documento específico en el cual estaban contenidas en un sistema cerrado todas la leyes fundamentales de la sociedad estatal que imbuidas en un “Telos” ideológico específico estaban destinadas a doblegar la arbitrariedad de un detentador del poder único, representado, aunque no siempre por una persona individual: El monarca absoluto; sometiéndolo a restricciones y controles. Su soberanía monolítica fue dividida en diversas secciones o departamentos, asignando a cada una de estas partes una actividad estatal especial.

La unidad orgánica del Estado fue restablecida al combinar conjuntamente a estos detentadores del poder autónomos e independientes en la formación de la voluntad estatal. Todos estos dispositivos planeados de antemano fueron incorporados a un documento específico que fue elevado con especial solemnidad al rango de ley, siendo llamado “Ley Fundamental, Instrumento de Gobierno, o Constitución”.

Tras los ensayos profundos de las revoluciones Inglesa, americana y francesa, se pudo llegar a un acuerdo sobre los requerimientos mínimos de cualquier formalización del orden constitucional.

Los siguientes elementos fundamentales están considerados como el mínimo irreducible de una auténtica constitución:

1.- La diferenciación de las diversas tareas estatales en los diferentes órganos estatales o detentadores del poder para evitar la concentración del poder de un único detentador.  

2.- Un mecanismo para establecer la cooperación de los detentadores del poder en forma de frenos y contrapesos, que quieres decir que existe una simultánea distribución y limitación del ejercicio del poder político.

3.- Otro mecanismo para evitar los bloqueos entre los detentadores del poder autónomos, para evitar que en caso de no producirse una cooperación exigida por la constitución resuelva la situación por sus propios medios, sometiendo el proceso del poder a una dirección autocrática.


Pero luego el impacto de la ideología democrática de la soberanía popular del pueblo, el Constitucionalismo, alcanzó el unto en el cual el árbitro supremo entre los conflictos entre los detentadores del poder establecidos, quedó encarnado en el electorado soberano.

4.- Otro método para adaptar el orden fundamental a los cambios sociales y políticos, se estableció el método de la reforma constitucional, para evitar el recurso a la ilegalidad, ala fuerza o a la revolución.

5.- La ley fundamental debería contener un reconocimiento expreso de ciertas esferas de autodeterminación individual, los derechos individuales y libertades fundamentales y su protección frente a la intervención de uno de todos los detentadores del poder.


Junto al principio de la distribución y por tanto limitación del poder estas esferas absolutamente inaccesibles al poder político, se han convertido en el núcleo del Constitución material.
EVOLUCION HISTORICA DE LA CONSTITUCION


La historia del Constitucionalismo es la búsqueda por el hombre político de las limitaciones al poder absoluto ejercido por los detentadores del poder. Así como el esfuerzo de establecer una justificación espiritual, moral de la autoridad en vez del sometimiento a la autoridad existente.


Las limitaciones impuestas al poder estarían aseguradas por el acuerdo de la sociedad estatal, sobre ciertas reglas fijas, reguladores del proceso político.


Karl Loewestein dice que se creyó que este objetivo sería alcanzado, cuando el ejercicio del poder político estuviese distribuido entre diversos detentadores del poder, obligándose a sí mismos a cooperar en lugar de monopolizar el ejercicio del dominio de un detentador único y con esta distribución de poderes, el dominio está limitado y esta limitación trae consigo restricción y control.


Cada constitución, presenta una doble significación ideológica: liberar a los destinatarios del poder del control absoluto de sus dominadores y asignarles una legítima participación en el proceso del poder, y para lograrlo se sometió el ejercicio del poder  político a determinadas reglas y procedimientos que deberían ser respetados por los detentadores del poder.


Desde el punto de vista histórico, el constitucionalismo moderno es un producto de la ideología liberal y en la moderna sociedad, el único medio practicable para hacer participar a los destinatarios del poder en el proceso político, es la Técnica de la Representación, que es que los representantes independientemente de su investidura reciben por adelantado el encargo y la autorización de actuar conjuntamente en nombre de sus representados y de ligarles por sus decisiones políticas.
LA UNIVERSALIDAD DE LA CONSTITUCIÓN ESCRITA


La constitución como documento escrito como sanción solemne del constitucionalismo democrático, empezó en el nuevo mundo, con las constituciones de las colonias americanas que se trasformaron en Estados soberanos al revelarse en contra de la Corona inglesa.


Luego los teóricos políticos franceses movidos por la idea del contrato social y la soberanía popular, abrogaron también por una constitución escrita y esta se dio como producto de la Revolución Francesa.
La constitución escrita ofreció el marco dentro del cual se alcanzó la completa democratización del proceso del poder político. La extensión del sufragio de una oligarquía propietaria a la totalidad de la población adulta, trajo consigo la democratización completa del parlamento, y su dependencia de los electores organizados en partidos políticos. De esta manera el electorado se elevó a la categoría de detentador supremo del poder, al que estarán sometidos todos los otros detentadores: Parlamento, gobierno, corona.

La constitución escrita se ha convertido en el símbolo de la conciencia nacional y estatal, de la autodeterminación y de la independencia.

La soberanía popular y la constitución escrita se han convertido práctica e ideológicamente en conceptos sinónimos.
Gracias a la ilustración, se dio la codificación de un documento escrito de las normas de la sociedad estatal.  Sin embargo la existencia de una Constitución escrita no se identifica con el Constitucionalismo.


Organizaciones políticas anteriores han vivido bajo un gobierno constitucional sin sentir la necesidad de establecer límites al ejercicio del poder político ya que estas limitaciones están enraizadas en las convicciones de la comunidad y en las costumbres nacionales, que eran respetadas por gobernantes y gobernados.

Los hebreos:


 Fue el primer pueblo que practicó el constitucionalismo.  El régimen teocrático de los hebreos se caracterizó por la ley del Señor, que sometía igualmente a gobernantes y gobernados: aquí radica su Constitución Material.


Insistieron en la limitación del poder secular a través de la ley moral, el poder secular estaba confiado por Dios a los detentadores del poder en esta tierra.

Los Griegos:


Existió en Grecia un régimen político absolutamente constitucional. Alcanzó casi un solo paso el tipo más avanzado de gobierno Constitucional: la Democracia Constitucional.


Todas las instituciones políticas de los griegos reflejan su profunda aversión a todo tipo de poder concentrado y arbitrario y su devoción por los principios del Estado de derecho de un orden regulado democrática y constitucionalmente, así como la igualdad y justicia igualitaria.


Las funciones estatales eran distribuidas entre diversos detentadores de cargos, órganos o magistrados.

Ejemplo: Los detentadores de los cargos estaban nombrados por sorteo, estaban prescritos a períodos cortos y rotaciones en los cargos, no podían ser reelegidos; todos los ciudadanos activos tenían acceso a los cargos públicos. 



El poder político estaba distribuido de forma racional y por tanto eficazmente controlado.


Las ventajas de la democracia directa griega se convirtieron en vicios, fracasando al  final por mostrarse el pueblo incapaz de refrenar su propio poder soberano.

La República Romana:



La organización estatal republicana fue un sistema político con complicados frenos y contrapesos para dividir y limitar el poder político de los magistrados establecidos.


Consistió en un amplio repertorio de limitaciones mutuas:

*   Los controles intraórganos tales como la estructura colegial de las magistraturas altas y superiores.

*      Duración anual de los cargos y 

*      Prohibición de reelección inmediata.


Y los controles ínter orgánicos acoplan a los detentadores del poder como por ejemplo: la intervención de los Tribunos de la Plebe ante la conducta ilegal del otro tribuno y hasta los más altos magistrados; la participación del Senado se convirtió en un auténtico centro del poder en el nombramiento de los funcionarios y la solución, completamente moderna, del gobierno de crisis en la institucionalización de la dictadura constitucional, que estaba prevista solo para determinados fines y para períodos limitados.


El dominio absoluto del monarca, tenía su fuente originaria en la delegación del poder político del pueble en el Emperador.

Inglaterra y la Revolución Puritana:


La segunda y moderna fase del constitucionalismo comienza con la Revolución Puritana en Inglaterra, que transformó la monarquía absoluta en monarquía constitucional.


La cámara insistió en implantar las limitaciones tradicionales a la corona y exigió su participación en el proceso política.


La Guerra acabó con la victoria del Parlamento sobre la corona. En 1678 período en el que nace la primera constitución escrita, considerada el primer proyecto de una constitución moderna totalmente articulada.


Los ingleses se contentaron con la regulación en leyes individuales de su orden fundamental, y la convicción popular les otorgó tanta solemnidad constitucional formal.  

Desde entonces persiste en Inglaterra la orgullosa tradición de un estado constitucional sin constitución escrita.

EL PROCEDIMIENTO DEL PODER CONSTITUYENTE

De acuerdo con las teorías de la soberanía del pueblo, y del poder constitucional originado por el pueblo soberano, se ha generalizado y hasta estereotipado un procedimiento para la elaboración y la adopción de la constitución escrita

· Una asamblea nacional o constituyente será elegida por todo el pueblo para esa tarea específica.

· La razón de esta exigencia es que la ley fundamental adquiere una mayor solemnidad a través de la aprobación por el pueblo soberano.

En conclusión, se puede decir que la constitución escrita es un fenómeno común y universalmente aceptado en la organización estatal contemporánea. La convicción de que un estado soberano debe poseer una constitución escrita está tan profundamente enraizado que hasta las autocracias actuales se ven obligadas a pagar su tributo a la legitimidad democrática inherente a una constitución escrita, pero ya no puede ser mantenida la concepción de las revoluciones norteamericana y francesa, según la cual la creación de una constitución escrita es, de una vez y para siempre símbolo de autorrealización del autogobierno de una comunidad. En nuestros días la constitución escrita se ha convertido frecuentemente en una tapadera para el ejercicio de un nudo poder. Una constitución formal no hace en absoluto a un estado, salvo en la mas estricta significación literal, un auténtico Estado Constitucional.

SOBRE LA ESENCIA, TÉCNICA Y LÍMITES DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL.


Casi todos los Estados poseen una constitución escrita (articulada), en un documento determinado. Solo cuando el proceso político, está sometido a las normas de una constitución escrita, una comunidad política será considerado un Estado de derecho, cuando las normas establecidas por la constitución para el desarrollo del proceso político, obliguen y liguen por igual tanto a los órganos estatales (detentadores del poder), como a los ciudadanos (destinatarios del poder).


La constitución presenta una situación de equilibrio temporal entre las fuerzas sociales que participan en su nacimiento representadas a través de los partidos políticos, donde los encargados de la creación de esta, acomodan sus intereses a fin de lograr un equilibrio aceptable para todos, que muestre una concordancia entre la estructura social y legal.


Nunca ha existido jamás una constitución ideal que pueda adaptarse plenamente a las tensiones internas en constante cambio de las fuerzas políticas y de los intereses pluralistas, sino que no existe ningún tipo ideal de constitución que pueda encajar a todos los estados por igual.

MUTACION CONSTITUCIONAL


Una constitución ideal sería aquel orden normativo conformador del proceso político, según el cual todos los desarrollos de la comunidad tanto de orden político como social, económico cultural pudiesen ser previstos de tal manera que no fuese necesario un cambio de normas conformadoras.


Cada constitución es un organismo vivo, siempre en movimiento, como la vida misma, y esta sometida a  la dinámica de la realidad y a cambios, jamás puede ser captada a través de fórmulas fijas.


Estas  inevitables acomodaciones del Derecho Constitución a la realidad constitucional, son tenidas en cuenta solo de dos maneras a las cuales la teoría general del estado ha dado la denominación de Reforma Constitucional y Mutación Constitucional.

REFORMA CONSTITUCIONAL

El concepto de Reforma Constitucional tiene un significado formal y material.

 En el sentido formal: es la técnica en la cual se modifica el texto, tal como existe en el momento de realizar el cambio en la constitución. En la mayor parte de las Constituciones se encuentran al final del documento.


En sentido material: es el resultado del procedimiento de enmienda constitucional. Este es el objeto al que dicho procedimiento se ha referido.


En la mutación constitucional se produce una transformación en la realidad de la configuración del poder político, de la estructura social o del equilibrio de intereses, sin que quede actualizada dicha trasformación en el documento constitucional: el texto de la constitución permanece intacto.


Este mecanismo es de uso más frecuente que las reformas constitucionales formales.


Otro ejemplo de la superposición del texto de la Constitución por la práctica constitucional que es donde yace la esencia del fenómeno designado como Mutación Constitucional, es el uso del derecho de Veto Presidencial frente a las leyes aprobadas por el Congreso. Según su sentido originario el veto del presidente tendría que servir tan solo para impedir la entrada en vigencia de  una Ley del Congreso, que en su opinión fuese técnicamente defectuosa o materialmente inaplicable.


El veto se ha convertido en una de las armas más poderosas del poder presidencial, salvo que en el caso de que el Congreso esté en situación de anularlo con la mayoría de los 2/3 prevista Constitucionalmente.

LAS LAGUNAS CONSTITUCIONALES


Una reforma constitucional que aquí surge en la forma de complemento constitucional, se puede producir cuando la constitución contiene lagunas que deben cubiertas con el fin de evitar que quede entorpecido el proceso político.  Estas lagunas pueden ser descubiertas u ocultas.


La descubierta: existe cuando el poder constituyente fue conciente de la necesidad de una regulación jurídico constitucional, pero por determinadas razones, omite hacerlo.


La oculta: se produce cuando en momento de crear la constitución no existió o no se pudo prever la necesidad de regular normativamente una situación determinada.

EL LUGAR DEL PODER CONSTITUCIONAL


La ideología del estado constitucional democrático exige que la competencia para la reforma constitucional no sea monopolio de un único detentador del poder, sino que debe estar lo más distribuida posible.


Todos los detentadores legítimos del poder, gobierno, parlamento y el pueblo organizado como electorado, deben poder participar en ella. A través de la máxima dispersión de esta participación, la reforma constitucional realizada adquiere el más amplio consenso y con ello la más elevada legitimidad.

FRECUENCIA DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL


Se tiene la idea errónea de que entre más vieja sea una constitución existe la necesidad de reformarla, pero esta idea está desechada porque si tomamos en cuenta la Constitución Federal Americana creada en 1789 solamente se ha reformado en 23 oportunidades y entre estas las 10 primeras que abarcaban los derechos fundamentales fueron incorporadas desde el principio como parte orgánica de la Constitución Americana o sea que las otras 13 han sido incorporadas en los últimos 200 años.


Y para que no sean tan frecuentes éstas reformas constitucionales estos estados han hecho uso de la práctica de las mutaciones constitucionales, por lo cual no ha sido necesaria una reforma constitucional de tipo frontal, lo que ha provocado un alto sentimiento del respeto frente a la Ley Fundamental un sentimiento constitucional tanto de parte del pueblo como los detentadores del poder.


Lo que provoca cuanto más se ha identificado una nación con su constitución es más reacia al uso de procedimiento de la reforma constitucional.

LA TECNICA DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL


Técnicamente una reforma constitucional solamente puede efectuarse cuando se añade algo al texto existente en el momento de realizar la modificación (suplemento), o bien se suprime algo (supresión) o se sustituye el texto existente por otro (cambio).  El procedimiento puede extenderse a varios artículos o a tan solo uno, a una parte de un artículo (párrafo o frase) o a varias palabras o tan solo a una sola palabra dentro de una frase.

MAYORIAS PARLAMENTARIAS CUALIFICADAS


La técnica que ha dejado probada su eficacia para dificultar la reforma constitucional ha sido la de exigir mayorías parlamentarias cualificadas para la adopción de la ley enmendando la constitución. Con ello se alcanzará un consenso más amplio entre los partidos elegidos en el Parlamento y entre las fuerzas sociales representadas por ellos, elevando así el grado de legitimidad de la reforma, sino que también concede a la minoría un Veto que puede jugar un papel de un eficaz control de intraórganIco.


La pauta que se suele encontrar actualmente en muchos lugares es el requisito de una mayoría de 2/3 del cuerpo legislativo para la aprobación de una reforma constitucional.


La exigencia de requisitos especiales para la reforma constitucional dio la distinción entre constituciones rígidas y flexibles, según exista o no procedimiento especial de reforma.


Otra modalidad de reforma son las disposiciones según las cuales una reforma constitucional debe ser aprobada por el parlamento varias veces consecutivas o repetidamente dentro de la misma sesión, siendo también posible que se haga la adopción de la enmienda de la aprobación de la correspondiente mayoría legal, en lugar de la constituida por los miembros presentes del parlamento.

EL REFERENDUM CONSTITUCIONAL


Es la participación plebiscitaria del electorado en la reforma constitucional, que se puede dar en forma de votación popular sobre la enmienda constitucional efectuada por el parlamento (caso más frecuente) o también a través de la iniciativa popular y votación final (referéndum).


El referéndum es el elemento predilecto de las dictaduras ya que su resultado puede ser dirigido y falseado más fácilmente que las decisiones parlamentarias, también se cuestiona si el electorado medio puede emitir un juicio tan razonables sobre un documento tan complicado como lo es la moderna Constitución porque casi siempre las enmiendas constitucionales son de naturaleza técnica y exige un esfuerzo intelectual por parte del electorado para cual no está preparado.

ALGUNOS PROBLEMAS ESPECIALES DE LA TÉCNICA DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL

LA REVISIÓN TOTAL 


En los estados Federados la técnica de convocar a convenciones constitucionales para crear una constitución totalmente nueva, está prevista en todos los estados miembros, y su aprobación definitiva se da por medio de un referéndum.


El problema que esto implica es que si el descontento de los destinatarios del poder con su constitución es tan extendido que aspira a una transformación radical,  puede aparecer un grupo que desea apoderarse del poder y elaborar una constitución en la que ellos aparecen como correctos detentadores del poder.

LA REFORMA CONSTITUCIONAL TÁCITA

Consiste en la modificación de una norma constitucional.  La autentica reforma constitucional supone siempre a diferencia de la mutación, una enmienda del texto constitucional.


En esta proceso la regla debería ser que la modificación fuese hecha visible en aquel lugar del texto donde específicamente sea efectuada la enmienda, solo de esta manera el lector constitucional sabrá que derecho está en vigor y cual no.


Actualmente cada reforma constitucional debe quedar registrada en el texto mismo, con ello no solamente ha quedado excluida la antigua deshonestidad técnico constitucional, sino que se ha puesto un impedimento a frívolas enmiendas de una mayoría parlamentaria, ya que las asambleas legislativas están obligadas ahora a confesar abiertamente cualquier modificación constitucional. 

LEYES CONSTITUCIONALES Y LEYES CUALIFICADAS


Bajo ley constitucional se entiende  la  regulación de una materia de Derecho Público que si no es recogida en texto constitucional mismo, al Poder Constituyente le parece de tal importancia que ordena en la Constitución que tanto su regulación por la legislación, como su reforma tendrán que llevarse a cabo según las disposiciones especiales válidas para la enmienda constitucional propiamente dicha.

LEYES CUALIFICADAS


Es un fenómeno diferente al anterior, estas puede referirse a materias de cualquier tipo sin que necesariamente estén relacionadas con el proceso político, no necesitando tener naturaleza jurídico-constitucional.  El legislador ordinario prescribe al emitirlas, que solo podrán ser modificadas según las medidas establecidas para el procedimiento de reforma constitucional.

LIMITES DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL

Se trata de dilucidar si la Constitución está por encima del legislador constitucional o a su disposición.

PLAZOS DE ESPERA


El legislador puede ordenar que su obra no sea sometida a ninguna enmienda durante un determinado período de tiempo con el fin de dar posibilidad a la Constitución de aclimatarse, y a la Nación de familiarizarse con ella.


Son defendibles plazos de espera para reformar determinadas disposiciones constitucionales, sobre todo cuando su formulación se genera en un compromiso alcanzado con gran dificultad.


En la mayor parte de los casos, estos plazos de espera no carecen de justificación material.

DISPOSICIONES INTANGIBLES


Tienen como fin librar radicalmente de cualquier modificación a determinadas normas constitucionales.


Hay que distinguir dos situaciones de hecho: 

· Por una parte medidas para proteger concretas instituciones constitucionales (intangibilidad articulada). Como determinadas normas constitucionales que se sustraen a cualquier enmienda por medio de una prohibición jurídico-constitucional
· Y aquellas que sirven para garantizar determinados valores fundamentales de la Constitución, que no deben estar necesariamente expresados en disposiciones o instituciones concretas, sino que rigen “implícitos, inmanentes o inherentes” a la Constitución. Como la prohibición de reforma se produce a partir del “espíritu o telos” de la constitución sin una proclamación expresa en una proposición jurídico-constitucional.
LOS LÍMITES INMANENTES A LA REFORMA CONSTITUCIONAL


Los límites a la reforma constitucional que se producen por la inmunidad de que gozan ciertos valores ideológicos fundamentales, implícitos, inmanentes o inherentes a una constitución.


En oposición a los límites expresados en la constitución misma, cabría hablar de límites no articulados o tácitos.


Se trata en el fondo de un renacimiento del Derecho Natural, emprendido como defensa frente al positivismo jurídico.


La teoría Ius Naturalista al haber reconocido una jerarquía o escala de valores en las normas constitucionales de la Ley Fundamental, y con ello unos límites inmanentes y no articulados impuestos a toda reforma constitucional.  El ámbito en que suelen producir estos conflictos, suelen ser los posibles casos de aplicación de los derechos fundamentales.


En el fondo lo que trata es de si estos derechos del hombre por traídos por él con su nacimiento a la sociedad estatal, siendo inviolables e inalienables dado su carácter natural, o si por el contrario son otorgados por la sociedad en virtud del orden de la comunidad, pudiendo ser, por tanto, limitados y determinados en su ámbito de aplicación.


Aquí está el problema cardinal de los derechos fundamentales y de su inmunidad contra intervenciones constitucionales, que sobrepasan la protección o garantía constitucional.


El ámbito y el alcance de los derechos fundamentales, están determinados por la Nación a través de sus representantes.


Aún cuando la libertad y la igualdad fueran traídos del estado natural a la sociedad estatal, su ejercicio está sometido a las condiciones de la vida comunitaria; son por lo tanto relativas y no absolutas.


En la demarcación entre los intereses individuales y colectivos, la Suprema Corte ha partido de la idea de que no existen libertades absolutas y tampoco son posibles en un orden comunitario.  En relación con esto recientemente se ha ido formando la Teoría de la llamada Posición Preferente, de los cuatro derechos fundamentales de tipos general o superior contenidos en la primera enmienda: La libertad de confesión, la opinión y prensa, de reunión, y de petición.


Según esta teoría, corresponde al legislador o a la autoridad correspondiente aportar la prueba de que una intervención en dichas libertades es razonable.  Aunque una limitación impuesta al legislador constitucional es un fenómeno extraño al pensamiento jurídico Americano.


Cuando la Suprema Corte se vio obligada a enfrentar este problema la cuestión de la conformidad constitucional, fue tratada siempre como un asunto político y por tanto no justificable.

CONSTITUCIONES ORIGINARIAS Y DERIVADAS

Por originarias se entiende que contienen un principio fundamental nuevo, verdaderamente creado (original), para el proceso del poder político y para la formación de la voluntad estatal.


Derivada: sigue fundamentalmente los modelos constitucionales, nacionales o extranjeros, apropiándolos a las necesidades nacionales.


Las constituciones originales hoy en día son poco o nada frecuentes dado al carácter conservador de los políticos adverso a las roturas violentas con el pasado y esto conduce a las reformas constitucionales por medio de la experiencia nacional, y se ha comprobado que en los experimentos con novedades constitucionales puede ser peligroso.


Como originales podemos citar:

· Parlamentarismo Británico.

· Sistema Constitucional Norteamericano.

· Constitucionalismo Francés.

· Constituciones Rusas. (Soviet). 

Prácticamente todas las constituciones escritas son derivadas de estas.

Según Loewestein las constituciones tienen en común con los vestidos femeninos que están sometidos a la moda de su tiempo.


El carácter originario de una constitución se pone en manifiesto en la llegada, manera y frecuencia, con que es imitada por otras naciones.


También se ha puesto de manifiesto que constituciones derivadas tienen influencia en otras naciones que están a punto de adoptarla.

CONSTITUCIONES IDEOLÓGICO, PRAGMÁTICAS O UTILITARIAS


Para una clasificación realista de las constituciones es el análisis de su contenido ideológico, por eso el autor hace una distinción entre:

· Las cargadas ideológicamente con un programa ideológico.

Se toma como criterio en el contenido ideológico, las          constituciones ideológicas, lo que contienen un programa ideológico. 

· Las ideológicamente cargadas o utilitarias. Se presentan como un programa puramente utilitario, destinadas a regular sin intenciones ideológicas el mecanismo del proceso gubernamental a un mínimo de ideología, es inevitable en toda constitución.

LA PERVERSIÓN DE LA CONSTITUCIÓN A TRAVÉS DE LA AUTOCRACIA MODERNA


Al principio un documento constitucional formal, servía para limitar el ejercicio del poder político, en interés de los destinatarios del poder, hoy día la existencia de una Constitución Política no implica una garantía de distribución y limitación del poder, más bien estas son usadas para camuflar regímenes autoritarios como un disfraz para la instalación de una concentración de poder en manos de un detentador único.


La utilizan porque una constitución democrática da a cualquier régimen una cierta respetabilidad ante la Comunidad Internacional, y la han manipulado y convertido en un instrumento para la represión en vez de un instrumento para la libertad.


Durante el siglo XX, fue en Ibero América donde surgió la autocracia revestida de gobierno constitucional, y continúa floreciendo en los nuevos estados que eran conocidas, en que adornando la democracia con una constitución escrita (Países Árabes, Irán, Tailandia, etc.).


Pero el autor señala que la mayor perversión de la constitución escrita se dio en URSS, y sus satélites en donde el poder constituyente del pueblo soberano es bloqueado, manipulado el proceso político desde arriba, donde el poder es ejercido por un partido único que domina a todos los órganos estatales, incluyendo la asamblea, los tribunales, el ejercito, y funcionarios estatales.

LA CLASIFICACIÓN ONTOLÓGICA DE LAS CONSTITUCIONES


Dado el cambio fundamental que más ha sufrido la constitución en la realidad socio-política, se ha llegado a la necesidad de crear un nuevo intento de clasificación, mediante un análisis ontológico diferenciado según su carácter:

·  Normativo.

·  Nominal.

·  Semántico.

CONSTITUCIÓN NORMATIVA


Su punto de partida es la tesis de que una constitución escrita no funciona por sí misma, una vez que ha sido adoptada por el pueblo, esta es lo que los detentadores y destinatarios hacen de ella, y mucho tiene que ver el medio social y político, en donde esta tenga que nacer, dado que en un estado recién liberado de una autocracia o colonialismo, la constitución de milagro podrá echar raíces inmediatamente, debe ser vivida, el estado debe también someterse a ella, y no es suficiente que sea válida en sentido jurídico-formal, sino que debe estar integrada a la sociedad.

Según Loewenstein, la constitución es un traje que sienta bien y que se lleva realmente.

CONSTITUCIÓN NOMINAL

Según el autor, el carácter normativo de la constitución debe ser confirmado por la práctica, la constitución puede ser jurídicamente valida, pero la dinámica del proceso político, no se adapta a sus normas, esta carece de realidad existencial, lo que la califica de nominal, que no permite que la situación social, cultural y económica no tenga  completa adecuación a los enunciados constitucionales, si esto es así, la decisión política que condujo a promulgar la Constitución fue prematura, si se da la buena voluntad entre detentadores y destinatarios del poder en que tarde o temprano la realidad del proceso del poder corresponderá al modelo establecido en la Constitución.


La función primaria de la Constitución Nominal es educativa, y su objetivo a futuro es convertirse en Normativa.

Loewenstein lo compara con el traje que cuelga durante cierto tiempo en el armario y será puesto hasta que el cuerpo nacional haya crecido.

CONSTITUCIÓN SEMÁNTICA


No es más que la formalización de una situación en la que los gobernantes ejercen un dominio pleno y exento de control sobre los gobernados, puede ser aplicado sin que ello limite el ejercicio del poder, de tal manera que si no hubiese constitucion formal alguna, la vida del país sería igual porque la Constitución está estática.


Hay que conceder que la clasificación de las constituciones en normativas, nominales o semánticas es solamente el primer intento, que luego debe ser matizado y precisado para poder estar más de acuerdo con las experiencias de nuestro tiempo.

DESVALORIZACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN ESCRITA EN LA DEMOCRACIA CONSTITUCIONAL


Estas han experimentado una desvalorización funcional y pérdida de prestigio debido a dos problemas diferentes pero relacionados entre si:

1. Que la Constitución no es observada tan escrupulosamente por los detentadores del poder como lo era antes y no siempre se actuará de manera que beneficie a la ley fundamental del Estado.

2. La indiferencia de los destinatarios del poder frente a la Constitución lo que puede conducir a una atrofia de la conciencia constitucional.

FALLOS CONSCIENTES EN LA APLICACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN


Son los casos en que los detentadores del poder sin respeto a las disposiciones constitucionales, descuidan los deberes que les ha impuesto la Constitución, esta falta de observancia  se debe a la constante competición entre los detentadores del poder en el proceso político, buscando las normas constitucionales e interpretándolas para sus tareas específicas y fundamentan su conducta en la Constitución.


Se da una inobservancia consciente en la aplicación de la constitución que es cuando una disposición esencial no será deliberada, aplicada, o realizada, entonces permanecerá como letra muerta en contradicción con la obligatoriedad inalienable de la ley fundamental.


Una de las razones para esta inobservancia puede ser: cuando una disposición constitucional se puede presentar en primer momento como irrealizable, pero casi siempre es puramente política, cuando el gobierno cree que la aplicación de dicha disposición va en contra de sus intereses, y que por medio de una enmienda constitucional su eliminación sería prácticamente imposible, porque difícilmente va a tener la mayoría requerida en plenario entonces apelan a la inobservancia tácita.


Desde la aparición de los partidos políticos se ha convertido en un fenómeno corriente, la sumisión del diputado a una disciplina de partido, que lo obliga a votar de acuerdo a la voluntad de sus líderes, y de esa manera el mandato imperativo, prohibido por la Constitución se introduce en la política.

LA EROSIÓN DE LA CONCIENCIA CONSTITUCIONAL


La pérdida del prestigio de la Constitución escrita que en la primera época del Estado Constitucional gozó de un respeto casi sobrenatural, su utilidad para racionalizar el proceso político se ha distanciado emocional e intelectualmente de los destinatarios del poder. Solamente una fracción microscópica de la población en todos los países está interesada para leerla.


Las constituciones son cada vez más complicadas, las decisiones son dominio de los políticos; para su ejecución están llamados tan solo los técnicos constitucionales y especialistas.  La masa de la población ha perdido su interés en la Constitución, y esta por tanto, su valor afectivo para el pueblo, ha cesado de ser una realidad viva para la masa de los destinatarios del poder.


Es evidente que una constitución necesita tiempo para fijarse en la conciencia de una Nación, solamente por el hecho de estar en vigor por largo tiempo, la constitución ejerce una poderosa influencia educativa.


El proletariado tuvo que luchar duramente contra el capitalismo que dominaba en la opinión pública y se había atrincherado en la Suprema Corte pese a esto se pudo elevar dentro del marco constitucional, la constitución es el cuadro útil y seguro donde tendrá la lucha por el poder, pero no puede salvar el abismo entre pobreza y riqueza, no puede traer comida, ni casa, ni ropa, ni educación, ni descanso, es decir, las necesidades de la vida.


El fenómeno en el cual la indiferencia de las masas frente a la constitución es solamente un síntoma, yace más en la simple separación entre la regulación funcional del poder y la falta de conciencia constitucional del pueblo.


A la vista de nuestras experiencias contemporáneas es altamente dudoso que una constitución pueda ser “natural”, frente a la dinámica social y económica, la masa de la población es extraña a los detentadores del poder instituidos; desconfía de los gobiernos, y de sus pretenciosas burocracias, de los Parlamentos y de sus litigiosos y egoístas partidos, de los tribunales, y de sus jueces y con todos ellos de la Constitución misma.


Con una habilidad diabólica, la moderna autocracia ha pervertido la Constitución, convirtiéndola  en un instrumento para asentar su poder ilimitado.


El grupo de las naciones genuinamente democráticas, disminuye constantemente, los procedimientos constitucionales van siendo sustituidos por una dinámica extra constitucional de los grupos pluralistas a los que están unidas íntimamente la vida y la felicidad de cada ciudadano.  La revitalización de la conciencia constitucional en los destinatarios del poder tienen importancia crucial, si la sociedad democrático-constitucional quiere sobrevivir acercando al pueblo a su constitución a través de medidas educativas, o acercando las constituciones al pueblo, reformándolas y modernizándolas.

CONCLUSIÓN


Se puede estudiar a la Constitución como una realidad, desde esta óptica es el acontecer de la vida de la comunidad, es la vida misma de la sociedad y el Estado, la existencia de una comunidad armonizada u organizada políticamente.


 La Constitución es una organización, en ese sentido se refiere a la forma de organizar las maneras políticas de la realidad. 


La Constitución es un texto de carácter jurídico político fruto del poder constituyente que fundamenta todo el ordenamiento, situándose en él como norma que recoge y crea los poderes constituidos. Además, tendrá el carácter de norma suprema, de manera que prevalecerá sobre cualquier otra que fuese posterior y contraria a ella. También tendrá el carácter de norma rígida, que supone que su modificación o derogación está sometida a unas condiciones especiales, recogidas en la propia Constitución.


En la Constitución deben estar manifiestamente distribuidas las facultades a los gobernantes, para evitar que la concertación del poder caiga en una sola persona u órgano, resultando así un Estado autocrático.


Una verdadera constitución es aquella que, además de contener normas sobre los poderes supremos y garantías esenciales, debe encarnar los más profundos valores de la democracia y la realidad del grupo de gobernados al cual se impondrá.

Controles Interórganos entre

el Parlamento y el Gobierno

Técnicas y tipos de control interórganos.

Respectivamente es la segunda clase de los controles horizontales. Los controles interórganos operan las relaciones que se establecen entre los diversos e independientes detentadores del poder.

Esta interacción o juego entre los distintos detentadores del poder en el proceso político constituye los controles interórganos que son fundamentalmente de dos clases: primero los detentadores que se acoplan de manera constitucional que sólo pueden llevar a cabo ciertas tareas y en conjunto con los demás órganos. La cooperación de los detentadores es indispensable si el acto estatal tiene que realizarse

El segundo corresponde al detentador individual autorizado por la constitución a intervenir discrecionalmente en la actividad de otro detentador y de esta manera frustrar su actuación. Su intervención es optativa.

La disposición técnica de los controles interórganos son las facultades de control de los correspondientes detentadores del poder o si por el contrario un detentador tiene preponderancia sobre otro en el proceso político.

En esta disposición yace el criterio para los distintos tipos de gobierno: En el parlamentarismo operan con máxima eficacia debido a la interdependencia por integración; en el presidencialismo en menor grado por su independencia por coordinación; en el gobierno de asamblea gobiernan débil mente o no del todo.

El constitucionalismo democrático presenta cuatro controles interórganos: 1) el de la asamblea frente a al gobierno, 2) el del gobierno frente a la asamblea, 3) el de los tribunales frente a la asamblea y el gobierno, 4) el control del electorado frente a los detentadores 

Para poder llevar a cabo debidamente la función que le ha sido asignada, cada detentador debe de estar libre no sólo de intervenciones directas sino también de cualquier presión indirecta no prevista en la constitución, y que puede ser ejercida sobre él por otros detentadores o por fuerzas operando fuera del proceso constitucional.

La seguridad de la independencia funcional de cada detentador del poder es su aspecto negativo.

La aparición de los partidos políticos ha transformado radicalmente la independencia funcional tanto del parlamento como del gobierno; ambos están sometidos constantemente a la intervención extraconstitucional de los partidos en el proceso del poder. Además, el parlamento y el gobierno están sometidos de forma creciente a la influencia de los grupos pluralistas organizados.

La independencia funcional del parlamento

Si el proceso de poder debe ser llevado de acuerdo con la constitución, la independencia funcional del parlamento deberá ser suficientemente protegida contra la presión del gobierno.

Las posiciones principales que tienen que ser aseguradas en la lucha por la independencia funcional se pueden resumir de la siguiente manera:

1) La eliminación de la influencia gubernamental en la elección de los miembros parlamentarios.

2) La eliminación de la preponderancia en el proceso legislativo, que el gobierno había alcanzado a través del nombramiento de los miembros de la asamblea.

3) La eliminación del control gubernamental sobre las sesiones del parlamento, incluyendo la convocación, la suspensión y la disolución.

4) La eliminación de la influencia gubernamental sobre la gestión parlamentaria misma. Éste se alcanzó por el reconocimiento del derecho ilimitado del parlamento a su ”gobierno propio” para cuestiones internas, derecho que promulgan hoy todas las constituciones democráticas auténticas.

5) La eliminación de la posibilidad de una presión gubernamental sobre los miembros del parlamento durante el ejercicio de su mandato. Los privilegios de irresponsabilidad e inviolabilidad protegen al diputado de cualquier prosecución penal o de cualquier otro tipo, por acciones que haya realizado en el ejercicio de su función parlamentaria.

6) La eliminación de requisitos económicos y otras limitaciones para determinar la elegibilidad del diputado, y que habitualmente favorecían a un gobierno apoyado en las clases acomodadas.

7) la prohibición de detentar simultáneamente el mandato parlamentario y determinados cargos profesionales. Estas llamadas “incompatibilidades” son un medio de exclusión de la influencia gubernamental indirecta sobre los miembros parlamentarios.

8) El “patronaje” influye indirectamente para obtener el favor de un diputado.

Todo esto es secundario en comparación a la tarea real del parlamento: el ejercicio de la función legislativa; implicando una exclusividad tanto en el programa legislativo como en la iniciativa legislativa.

Teóricamente lo anterior mencionado corresponde a la práctica de la división de poderes pero la práctica política lo ha demostrado distinto debido a dos razones: 1) La función de la asamblea no es la legislación como tal sino la participación en la toma de la decisión política. 2) Los partidos políticos limitan al parlamento y gobierno debido a que éstos vician ciertas masas o actitudes políticas.

Medios de control del Parlamento frente al gobierno

Entre los medios de control positivos que posee el parlamento se distinguen 3: 1) El nombramiento de los detentadores del poder 2) El control político sobre el ejercicio de las funciones gubernamentales y 3) la destitución del gobierno.

Nombramiento del gobierno- La forma en que un detentador haya llegado al poder influye en el ejercicio posterior de su cargo, no tener obligaciones legales frente a los que les debe su instalación en cargo. Sólo el monarca hereditario está exento de esto. 

Vale casi como axioma la afirmación de que el gobierno parlamentario reacciona alérgicamente frente a la elección popular del presidente, y que de estos elementos heterogéneos no soportan su unión ya que el presidente elegido por el parlamento suele sentirse más obligado a éste que cuando debe su mandato a la elección popular.

El mandatario elegirá de acuerdo a su partido a su gabinete de gobierno discrecionalmente con una base bipartidista aunque bajo un sistema de formación política pluripartidista.

Sea como fuere el gobierno parlamentario siempre posee una influencia decisiva en el gobierno ya que su poder de destitución del cargo a cualquier funcionario le permite trabajar como un control constante.

Los controles políticos de rutina: El rechazar una propuesta es la forma de control interórgano más común del parlamento.

Por otra parte comúnmente se pueden medios como: 1) preguntas e interpelaciones inminimizables por ningún gobierno y éstas tienen como función   investigar, criticar y controlar la situación gubernamental actual. 2) los comités parlamentarios de investigación 3) La ratificación de tratados internacionales firmados en gobiernos anteriores.

Por otra parte el gobierno está sometido a un constante proceso crítico por parte de la oposición y en algunos casos de sus propias filas. Los debates en la sesiones plenarias son buenos momentos para externar estas críticas.

En ocasiones como esta se denota la necesidad de poseer una cualidad técnica que se base en la interdependencia por integración, es decir, la presencia de ministros facilita la confrontación de liderazgo político.

Caída del gobierno a través del voto de no confianza: Cuando el poder ejecutivo posee un periodo fijo en la institución a su cargo el parlamento carece de medios legales para destituirlo de su cargo. La última palabra pertenece a la presidencia; el parlamento adopta una actitud extremadamente reservada y no puede obligar ala presidente a separarse de ninguno de sus colaboradores.

La amenaza de destitución es el control más importante, pero en éstos casos se dispone del arma más eficaz de que dispone el parlamento frente al gobierno: el voto de censura; pero luego de la primera guerra la llamada “racionalización del proceso del poder” dan un periodo entre la presentación de la censura y la votación sobre estas propuestas que produce un “enfriamiento de asperezas”.

 La destitución del presidente o jefe de estado por acusación: la distribución del poder debe ser equitativa entre el jefe de estado y el verdadero detentador del poder.

La acusación es el arma última que tiene el parlamento frente al presidente para procurar atentar contra su cargo o poder.

Puede ser usada contra presidentes, algunos casos ministros y contra conductas objetables de funcionarios públicos.

La segunda categoría: Los controles del gobierno frente al parlamento.

El gobierno debe tener independencia funcional pues pertenece a corrientes partidistas con ideologías que promueven distintas maneras de acción aunque nunca esta en situación de librarse del apoyo del parlamento y por ende de su control. 

Pero el gobierno igualmente se condiciona por grupos pequeños que toman la última palabra en decisiones políticas.

Los controles institucionalizados con los que cuenta el gobierno frente al parlamento pueden ser clasificados en dos grupos: 1) la influencia del gobierno sobre las prerrogativas legislativas del parlamento, incluyendo la elaboración del presupuesto. 2) La influencia del gobierno sobre la actividad y la existencia de la asamblea, en su totalidad, como detentador del poder funcionando legalmente. 3) La influencia gubernamental sobre la composición del parlamento.

La influencia del gobierno en el proceso legislativo.

La superación del antiguo esquema de la separación de poderes ha propiciado que el gobierno se posicione dentro del proceso legislativo aunque varía dependiendo de cada tipo de gobierno por ejemplo en los estados autoritarios es fuertemente marcada la función gubernamental que está presente en todo el proceso legislativo.

La influencia del gobierno sobre la ley promulgada

Basado en la interdependencia  por coordinación el sistema de propuestas y aprobación de leyes permite en el parlamento dar énfasis a sus intereses que a los del poder ejecutivo.

Sin embargo el gobierno históricamente ha desarrollado modalidades en relación con la ley aprobada por el parlamento:

1) El carácter definitivo de la decisión de el asamblea en el proceso legislativo es la consecuencia lógica de la estructura del gobierno de asamblea, tal como fue instituida la primera vez.

2) En el parlamentarismo es necesario una confirmación formal de la legislación parlamentaria por el jefe de estado

3) El presidente puede retrasar la promulgación (pero siempre con la aprobación del gobierno) hasta que haya tenido lugar un referéndum sobre dicha ley, con lo cual se pide el veredicto del electorado, detentador supremo del poder.

4) Al gobierno le puede ser acordado el derecho de veto suspensivo contra la ley aprobada por la asamblea (negativa de la sanción real).

5) El veto absoluto contra la legislación emitida por el parlamento.

Facultades legislativas de gobierno

El gobierno no sólo participa en el proceso legislativo, sino que ejerce funciones legislativas directamente, bien por virtud o derecho propio de la delegación. La delegación de facultades legislativas de la asamblea en el gobierno en una manifestación universal de la época tecnológica. La transformación del Estado legislativo en estado administrativo ha conducido a un cambio muy importante en la dinámica del poder.

Facultad de emitir reglamentos de ejecución: La delegación legislativa es la autorización que recibe el gobierno del parlamento para emitir las necesarias disposiciones que permitan ejecutar, aplicar o llevar a cabo leyes aprobadas por la asamblea. Esta facultad es designada generalmente como una potestad o derecho reglamentario del gobierno.

Las razones de ésta práctica son evidentes: Las asambleas están constituidas preponderantemente por políticos profesionales que no son técnicos y a los que por lo general les falta la experiencia en la administración, que cada vez es más complicada. No en situación de manejar todos los detalles técnicos necesarios para la aplicación práctica de la ley en la vida diaria; a esto hay que añadir la falta de tiempo, dato que presiona constantemente sobre el parlamento y que apenas permite llevara a cabo su contribución en la toma de decisiones políticas. Por otra parte hay que tener en cuenta también que el cuadro de la ley tiene que ser lo suficientemente flexible para que sea posible su adaptación a las situaciones cambiantes, así como alas exigencias planteadas al gobierno en épocas de crisis y necesidad.

Ley de autorización y “pleins pouvoirs”: Suele ocurrir que el parlamento está dividido por disensiones políticas que no sea capaz de realizar por sí mismo la función legislativa que le está asignada, delegándola entonces a través de una autorización general “ley de autorización”, en el gobierno.

Esta técnica se diferencia de la delegación para dictar reglamentos de ejecución por que aquí se trata de materias que generalmente pertenecen al campo exclusivo de la legislación parlamentaria.

Esto supone una inversión completa de la distribución de las diferentes actividades estatales a los detentadores del poder, ya que el detentador legislativo ocupa el lugar del ejecutivo. El gobierno obtiene así una preponderancia en el proceso legislativo completamente incompatible con la normalidad de la distribución del poder en el Estado constitucional. Los reglamentos o decretos emitidos con base en las leyes de autorización tienen la categoría de leyes parlamentarias normales y pueden, por lo tanto, cambiar o suspender leyes existentes.

El pensamiento que yace tras esta total delegación de las facultades legislativas en el gobierno es, en primera línea, de tipo político, aunque también juegan una serie de reflexiones técnicas. El parlamento como untado, o los partidos formando una coalición gubernamental, son incapaces de ponerse de acuerdo sobre una decisión política.

Así, pues, aquí yace no sólo la institucionalización oficial de las leyes de autorización, a la que no hay nada que oponer, según sea la situación de hecho, sino que además de esto se ha producido una extensión de la potestad reglamentaria originaria, no delegada, del gobierno en un grado que hasta ahora no se había dado en ningún estado constitucional moderno y corresponde a la debilitación de la Asamblea corresponde el fortalecimiento del gobierno.

Para resumir rápidamente la influencia que juega la práctica de la legislación delegada en la dinámica de los mutuos controles interórganos: al recibir el gobierno (con aprobación parlamentaria) la facultad legislativa, que ejercerá por medio de reglamentos jurídicos o decretos, usurpa durante un cierto tiempo los dominios reservados constitucionalmente al detentador del poder legislativo. El parlamento, por su parte, se priva de si mismo con ésta renuncia de su participación legítima en la formación y ejecución de la decisión política. Su único control interórgano sobre el gobierno se reduce al derecho nominal de revocar un decreto gubernamental. La disminución del potencial de poder por parte de la asamblea significa una ganancia para el gobierno, pero el papel de líder del ejecutivo será comprado a costa del principio de la distribución de poder.

La Disolución del Parlamento
Se da sólo en el tipo de gobierno parlamentario, y estructuralmente es incompatible con el gobierno de Asamblea o el Presidencialista.

-El Voto de no confianza es el arma principal del parlamento contra el gabinete, pero también el gobierno tiene el derecho de disolver el parlamento y convocar nuevas elecciones; esa relación existente hace que exista un equilibrio del Gobierno frente a la Asamblea.

Entorno al gobierno y el parlamento, gira el proceso de control político, 

Existen otros casos de Disolución parlamentaria, pero no se clasifican como controles interórganos:

· Cuando se dan conflictos entre la cámara baja  y la cámara alta.

· Cuando hay finalidad de ratificar enmiendas constitucionales.

Ahora, aunque existe la posibilidad del Voto de no confianza, suele bastar sólo la amenaza explícita de parte del gobierno de disolver el parlamento, para evitar la caída del gobierno. Esta relación es el núcleo de la dinámica del poder en el Estado Parlamentario.


La disolución, sirve como medio para invocar al electorado al arbitrio de los conflictos entre el gobierno y la mayoría parlamentaria, pero el que la disolución parlamentaria conduzca a un auténtico veredicto del electorado, depende a la estructura de partidos que exista; si es un bipartidismo se reflejará más claramente la voluntad del electorado, por el contrario en un sistema multipartidista el resultado es más dudoso.


Deben de insertarse determinadas medidas de seguridad, para evitar el peligro de que el gobierno abuse del derecho de disolución del parlamento que es su interórgano más poderoso y juegue con esta posibilidad:

· Que las nuevas elecciones tendrán lugar dentro de un tiempo determinado tras la disolución parlamentaria, y que el nuevo parlamento se reunirá tras un período determinado.

· Para disolver la cámara baja es necesaria la aprobación de la cámara alta.

· La disolución no podrá ser por el mismo motivo (Cámara baja y Cámara alta).

· La disolución será prohibida dentro de un período determinado, a partir de su nombramiento, en Francia era de 18 meses y luego de 12 meses.

· La Constitución de Gaulle de 1958 introdujo que la decisión de disolución del parlamento estará sometida absolutamente al poder discrecional del Presidente, que sólo consultará al Primer Ministro y a los presidentes de ambas cámaras,  entonces la disolución puede ser utilizada por el presidente como fue el caso al final de República de Weimar. 

Favorece al gobierno la completa libertad del primer ministro para elegir el momento de la disolución que le parezca más apropiado, de hecho en los últimos años son muy pocas las Cámaras Comunes que han vivido los cinco años de legislación previstos legalmente, aún cuando el gabinete gozaba de una segura mayoría, el Primer Ministro espera el momento preciso para incentivar la disolución y mueve sus fichas para acomodar la siguiente elección.

Desde el punto de vista de la teoría constitucional, el derecho de disolución es en el parlamentarismo la pieza clave de la conformación democrática del poder y expone en forma inequívoca a: problemas y  a hombres frente al electorado, que es detentador supremo del poder y resuelve los conflictos entre el gobierno y la mayoría parlamentaria, y soluciona lo que otra manera no tendría solución que es el bloqueo entre los detentadores del poder Ejecutivo y Legislativo.

En algunas Constituciones se le otorga al pueblo el derecho de pedir la disolución del parlamento a través del Referéndum, basándose en que la parlamento no está reflejando la voluntad del electorado; puede realizarse aún en contra del gobierno y de la mayoría de la Asamblea; este tipo de Disolución es un control interórgano distinto es entre, por un lado gobierno y parlamento, y por otro el electorado.

El Gobierno de Crisis.
Existe un estatus de gobierno que se llama de Crisis, Excepción, Emergencia o Necesidad. 

Aquella optimista suposición del constitucionalismo clásico según la cual, la Constitución regía en todas las circunstancias como la ley suprema del país, en un marco inalterable, no ha sido confirmada en la realidad de los Estados.

Desde que estalló la primera Guerra Mundial, el mundo vive en constante revolución y suceden muchas Crisis, con pocos lapsos de normalidad, en este proceso han ayudado los medios de comunicación; ha habido transformaciones de Estados constitucionales en Regímenes Autocráticos, luego del impacto de una Crisis, sea supuesta o real, pues durante una crisis naturalmente el Gobierno toma las riendas del poder en sus manos.    

Durante un Estado de Crisis se da una sustitución temporal de la técnica de distribución del poder entre los distintos órganos que se controlan entre sí, y toma el poder solamente el órgano gubernamental. Las principales fuerzas causantes de situaciones de crisis son: dislocaciones sociales y económicas (depresiones), una parálisis política de la vida constitucional, y sobre todo la amenaza de guerras civiles o guerras exteriores y la guerra misma. La situación de crisis pone al Estado Democrático constitucional frente a un problema,  como establecer un gobierno de crisis para que tenga libertad para superar la situación pero no demasiada con el fin de no caer en un autoritarismo sin límite.

La declaración de Estado de sitio es método corriente para que el gobierno asuma poderes ilimitados ante situaciones de excepción, reales o pretendidas, y es el medio más apreciado y típico para montar un gobierno autoritario. La proclamación del estado de sitio se reserva a la Asamblea Legislativa o a arbitrio del Presidente, en ambos casos el resultado es el traspaso de las funciones legislativas al ejecutivo.

El mas famoso ejemplo de un gobierno de crisis previsto por la Constitución es el de la Constitución de Weimar (Alemania), donde formalmente era el presidente del Reich, pero de hecho eran el canciller y su gabinete los que estaban autorizados a tomar las medidas necesarias que restableciesen la seguridad pública y el orden.  Luego se aplicó solamente a verdaderas situaciones de crisis primeramente por desórdenes internos, pero luego fue transformado por el gobierno en un instrumento para resolver cuestiones sociales y económicas apremiantes.

Por otro lado la Constitución Francesa de 1958 también tiene una autorización expresa al Presidente de la República para que tome las medidas necesarias ante el estado de excepción, en donde se determinaba que el Presidente, "cuando las instituciones de la República, la independencia de la nación, la integridad de su territorio o el cumplimiento de compromisos internacionales se vean amenazados de manera grave e inmediata y se interrumpa el funcionamiento regular de los poderes públicos, tomara  las medidas exigidas por estas circunstancias" así el Presidente no está sometido a ningún límite jurídico constitucional. Generalmente las constituciones  en los estados anglosajones no prevén ninguna disposición para una situación de crisis, sino que una concentración del poder en manos del gobierno, será tomada  conjuntamente por el Parlamento y el Gobierno, y es una autorización que recibe el gobierno por ley parlamentaria; en este caso los plenos poderes delegados al gobierno son muy amplios, pero están limitados de forma estricta temporalmente y yacen bajo un estrecho control del Parlamento. Así existen varios ejemplos durante la primera y segunda guerra mundial de delegación de los poderes plenos; y aunque a veces hayan sido criticadas generalmente sí tuvieron justificación. Otra cosa muy diferente, es un tipo de camuflada legislación de excepción que se dio en Suiza y se basó  en una alianza entre la Asamblea y Consejo Federal, en perjuicio del detentador supremo del poder o sea el pueblo soberano, y fue muy reprochable por haber sido aplicada en tiempos de paz.


Para resumir, el gobierno de crisis, cualquiera que sea su base jurídica, afecta seriamente el desarrollo normal del proceso político y suspende, según sea su conformación, el funcionamiento de los normales controles interórganos a favor del detentador del poder ejecutivo y a costa del legislativo. Pero dado que la situación de crisis en el mundo será de duración, con toda probabilidad, la democracia constitucional tendrá que resignarse y convivir con el gobierno de crisis. 
Controles Interórganos de los Tribunales frente al Gobierno y el Parlamento. 
La Independencia de la Función Judicial.


La independencia de los jueces en el ejercicio de las funciones que les han sido asignadas y su libertad frente a todo tipo de interferencia de cualquier otro detentador  del poder constituye la piedra final en el edificio del Estado democrático constitucional de derecho. “los jueces son independientes y solamente están sometidos a la ley, si el juez no está libre de cualquier influencia o presión exterior, no podrá administrar justicia imparcialmente según la ley” 

La independencia tradicional de los jueces tiene un significado personal y funcional, y significa que el juez, no importa como se haya designado, no podrá ser destituido de su cargo, salvo por violación de sus deberes judiciales. También significa también que el juez, en el cumplimiento de su tarea tiene que estar libre de influencias e intervenciones extrañas, tanto si provienen del gobierno, del parlamento, del electorado o de la opinión pública.   Pero, entonces debe de tenerse en cuenta que el envío de un caso por parte de un tribunal de apelación al tribunal inferior para nueva sentencia, es consecuencia de la conformación jurídica del proceso judicial y no influencias extrañas o ilícitas en la independencia judicial.

Así pues, el principio de la independencia judicial conduce a la exigencia de que los tribunales ordinarios tengan el monopolio de la administración de justicia.

Los principales tipos de asignación del personal judicial.
En virtud de la total independencia  de la función judicial frente a todos los otros detentadores del poder, tiene una gran importancia la forma de designación para un cargo judicial, pues hay peligro de corrupción pues el nombrado podría estar expuesto a la tentación de querer pagarle el nombramiento a quien lo nombró; y en el curso  de la evolución histórica se han producido diferentes formas de nombrar  a los jueces, entre ellas las siguientes:

1. En Francia prerrevolucionaria se compraba el cargo de juez, la riqueza y base socioeconómica de la clase alta era considerada como el requisito para la formación de una élite cultural que se consideraba como garantía de una jurisprudencia imparcial, era una nobleza del cargo.

2. La teoría democrática exigía la elección popular de los jueves, la crítica es que el juez que quiera ser reeligido, estará inclinado a favorecer a sus votantes.

3. Los jueces son elegidos por los Parlamentos, y el más conocido es el de Suiza, en él se provee al país con un cuerpo judicial intachable profesionalmente y de absoluta imparcialidad política,  aunque podría siempre haber en la elección parlamentaria el abuso y la influencia política.

4. Los Estados Unidos son el ejemplo más famoso para la distribución del gobierno y las Asambleas Legislativas, de la función de nombrar a los jueces: el Presidente propone al candidato, el Senado lo confirma y luego el Presidente hace el nombramiento formal, pero casi nunca el Senado se opone por eso se dice que el nombramiento lo hace el Presidente.

5. La forma tradicional y más usual para la designación de jueces es el nombramiento por el gobierno, como en Gran Bretaña, mayoría  de países Iberoamericanos y algunos Estados continentales de Europa, recientemente para el ascenso de un cargo judicial inferior a otro superior se hace a través de una cooptación
 del cuerpo judicial mismo, la judicatura, como una corporación toma parte en el nombramiento.

Esta “cooptación” se hace para tratar de neutralizar políticamente el nombramiento y ascenso en la carrera judicial. La perfección en el nombramiento debiera abarcar dos puntos: a- que queden excluidas todas las influencias políticas, b- absoluta seguridad de que sólo el más dotado, teniendo en cuenta su capacidad profesional y su integridad de carácter, tendrá acceso a la carrera judicial. Dicho procedimiento ideal no ha sido encontrado todavía, pues no todos los modelos son aplicables a los diferentes tipos de Ordenamientos.

“Por supuesto, sin generalizar demasiado, puede decirse que: el nombramiento judicial por parte del gobierno sin participación del parlamento parece seguir siendo la mejor técnica, mientras que la elección popular de los jueces muestra resultados más insatisfactorios.”

Por último hay que recalcar un aspecto negativo: 1.- las consideraciones políticas no podrán ser absolutamente neutralizadas, menos cuando todavía participe el Parlamento en el nombramiento.

CONTROLES INTERÓRGANOS DE LA JUDICATURA

El Poder Judicial ocupa una posición única en el cuadro del proceso del poder. La independencia judicial implica libertad de todo control interórgano, por otro detentador del poder. La función judicial se debería limitar a ejecutar la decisión política y no extenderse a otras funciones. La toma de decisión política y el centro político.

Montesquieu consideró al Poder Judicial, sometido estrictamente al gobierno y a la asamblea, como una rama de la ejecución legislativa, y sólo con Poder separado en el sentido, de que la actividad judicial está ejercida por autoridades o personas especiales. 

En el siglo XVIII la función judicial se transforma, la independencia judicial sigue protegiendo a los tribunales, contra intervenciones de otros detentadores del poder, lo más característico en la evolución del estado democrático constitucional es el ascenso del poder judicial a categoría de auténtico tercer detentador del poder. Las nuevas constituciones se esfuerzan por otorgar al poder judicial una posición elevada en el proceso de poder, que no es inferior a los detentadores tradicionales del poder (gobierno y parlamento).

Los tribunales ostentan controles interórganos frente a los otros detentadores del poder. Que son fundamentalmente: 1-) El derecho de los tribunales a supervisar y comprobar la concordancia de las acciones del poder ejecutivo con su base legal. 2-) La competencia judicial para el control de la constitucionalidad de las leyes, emitidas por el gobierno y el parlamento. 3-) La decisión arbitral sobre conflictos, que se puedan producir en el ejercicio de las funciones asignadas a  otros detentadores (judicialización o justicialización de la política). 

EL CONTROL JUDICIAL SOBRE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y LA JURISDICCIÓN ADMINISTRATIVA.

El primer campo sometido a controles interórganos de que dispone el poder judicial, es la jurisdicción administrativa, que abarca la decisión de conflictos, sobre actos de la administración pública que afecten la libertad o la propiedad del ciudadano, también se han añadido conflictos sobre la organización de las autoridades o servicios administrativos y sobre los derechos del personal administrativo.  Un problema fundamental de la jurisdicción administrativa, es sí esta debe ser ejercida por tribunales ordinarios o por tribunales administrativos especiales. 

La cuestión de la jurisdicción administrativa ha ganado importancia con la transformación del estado legislativo en estado administrativo, la aparición del estado de bienestar, con su multiplicidad de aspectos, ha conducido a un rápido crecimiento de tareas y autoridades administrativas.  El poder estatal se ha transformado en forma revolucionaria, el ejecutivo ha pasado ha ocupar la posición predominante en comparación con el legislativo.

Las autoridades administrativas asumieron el derecho de dictar sentencias judiciales o cuasijudiciales sobre conflictos administrativos en sus respectivos ámbitos. Mucho órganos administrativos ejercen simultáneamente funciones normativas, administrativas y judiciales.

Todas las democracias tienden a proteger al ciudadano de las inmunidades del poder político, sin embargo es rescatable, el caso de Francia, República, que a través del Consejo de Estado Francés, protege al ciudadano de aquellos actos cuya legalidad sea dudosa, en ocasiones proveniente de un abuso del poder discrecional.

EL CONTROL JUDICIAL SOBRE LA LEGISLACION EN LOS ESTADOS UNIDOS.

Una situación diferente es cuando existe el derecho de los tribunales para comprobar la constitucionalidad de las leyes emitidas por el parlamento y el gobierno. El control de la constitucionalidad es esencialmente control político y si se impone a los detentadores del poder es una decisión política. El derecho a interpretar la constitución política es una función inherente al cargo judicial, derecho que, no se basa en la superioridad de los tribunales sobre el legislador.

La competencia judicial para comprobar la constitucionalidad de la legislación fue una consecuencia para extender la jurisdicción federal. Los jueces se convierten en un verdadero tercer poder.

La teoría y la práctica del control judicial se pueden ver desde un doble papel como control interórgano del poder judicial sobre el Congreso y sobre el presidente. 1) El control judicial es el rasgo más significativo y propio del sistema gubernamental americano, se describe como: judiciocracia o gobierno de los jueces y la Corte Suprema ha sido designada como tercera cámara de legislación. 

2) El segundo campo de aplicación del control judicial es la protección de las libertades civiles y derechos fundamentales que ostentan todos los detentadores del poder. Los jueces deben aplicar aquellas normas que protegen las libertades civiles contra las intervenciones de la legislación y la administración.

3) Una tercera aplicación, es cuando los jueces proclaman su derecho de valorar una decisión políticosocial y politicoeconómica de los detentadores del poder (gobierno y parlamento). 

Hay ciertas restricciones que tienden a atenuar  lo que conduciría a la absoluta supremacía del poder judicial: la intervención de los tribunales se limita a aquellos casos o litigios auténticos a diferencia de los dictámenes jurídicos y sentencias anticipadas. También rige el principio de que la voluntad del congreso debe ser respetada siempre y cuando no viole la constitución, además ellos rehúsan tratar las llamadas cuestiones políticas.


Estas críticas contra el control judicial puede ser que sorprendan pero se basan en la tesis de que la democracia constitucional es indispensable y esencial para el equilibrio del proceso del poder la existencia de respectivos controles interórganos.


El control judicial se ha convertido en parte integrante de la vida constitucional americana como rasgo esencial para la separación de poderes. Esta institución opera como un contrapeso frente al congreso, tan valioso como el control entre Parlamento y Gobierno en forma de voto de confianza y disolución parlamentaria. Es impensable eliminar el control judicial de la vida constitucional americana, y si esto pudiese llevar a cabo sería eliminado la cláusula  de la suprema ley de la tierra con la que se destruiría la constitución misma.

EL CONTROL JUDICIAL FUERA DE LOS ESTADOS UNIDOS

En los estados unitarios el control judicial puede ser útil en el tipo de gobierno presidencialista, basado en la interdependencia por coordinación, mientras que apenas encaja en el parlamentarismo basado en la interdependencia por integración.


Sólo en las resientes constituciones por el interés creciente por el derecho constitucional el control judicial ha empezado a gozar de más popularidad. Lo que no lograron a pesar de los múltiples esfuerzos Alemania e Italia.


El control judicial puede ser preventivo para evitar la entrada en rigor de una ley que viola, formal y materialmente la constitución, o puede tener lugar posteriormente para privar de validez a una ley anticonstitucional. El control preventivo puede ser ejercido por órganos políticos pero también puede ser asignado a los Tribunales que emitirán un dictamen con fuerza obligatoria para los otros detentadores del poder.


En el caso de control por los Tribunales se generan tres cuestionamientos: ¿se asignará la tarea a Tribunales ordinarios o a tribunales especiales? ¿Sobre ambas posibilidades existen experiencias prácticas? ¿Cómo se debe de iniciar el procedimiento? 

El Parlamento: el parlamento que ha emitido la ley es el menos adecuado para convertirse en defensor de la constitución.

El Presidente: Para evitar la entrada en rigor de una ley considerada anticonstitucional se puede considerar el veto del Presidente, habitual en el sistema presidencialista, y “lícito” en los regímenes Neopresidencialistas.

Los Tribunales: la dificultad principal para este tipo de control es que en la mayor parte de los casos la anticonstitucionalidad no es visible sino que surge cuando la ley tiene que ser interpretada y aplicada por un Tribunal a un conflicto en que las partes litigantes están afectadas.


Es más conveniente concentrar una función tan importante como es la del control interórgano judicial frente al gobierno y el parlamento en un Tribunal especial compuesto por los jueces más competentes y de más experiencia que dejar dicha función a los Tribunales de todas las instancias.


La amplia dispersión del derecho de impugnar la constitucionalidad de las leyes tiene sus ventajas frente a la regulación que limita el derecho de iniciar este proceso a los órganos estatales o a las autoridades judiciales mismas. La aceptación del modelo americano no es aconsejable en todas partes y bajo todas las circunstancias. La conformación práctica de esta institución dependerá del tipo gubernamental y de la actitud nacional frente al poder judicial en general.

La Judicialización de la Política

Los defensores del arbitrio judicial entre los diferentes detentadores del poder hacen patente que en un Estado de derecho, todas las acciones políticas de cualquier detentador del poder tienen que estar de acuerdo con las disposiciones constitucionales y que es una tarea legítima del Tribunal Constitucional Supremo determinar la extensión de las normas constitucionales e interpretar su contenido.
  Los detentadores del poder políticamente responsables (gobierno y parlamento) están expuestos a la tentación de llevar ante el Tribunal un conflicto político. Los Jueces están obligados a sustituir las decisiones de los responsables detentadores del poder por sus juicios políticos camuflados en forma de sentencia judicial. Instalar un Tribunal como arbitro supremo del proceso del poder y este es el núcleo de la Judicialización de la política, y transformaría el sistema gubernamental en un dominio de los jueces o en una Judiciocracia.

Controles Interórganos del Electorado frente al gobierno y al Parlamento.


El Constitucionalismo culmina en la democracia constitucional. Este objetivo fue alcanzado con la progresiva ampliación del sufragio y del acceso a los cargos políticos que dejó de estar confinado en las clases privilegiadas y se extendió  a la totalidad de la población adulta. La democracia constitucional es un sistema político bajo el que la totalidad del pueblo participa libremente en el proceso del poder. El electorado adquiere con esto la categoría del detentador supremo del poder ejerciendo un control final sobre el gobierno y el parlamento.


El electorado participa en el proceso político indirectamente al elegir personas individuales y partidos para el parlamento y el gobierno, a los que se confía la toma de decisiones políticas directamente, por medio de referéndum o plebiscito.

La Importancia del Proceso electoral. 


Las elecciones sirven para que el electorado designe a los detentadores del poder en el gobierno y el parlamento. También existen métodos indirectos o directos. La designación directa del detentador supremo del poder ejecutivo es característica del tipo gubernamental presidencialista y de sus variantes. El electorado que en una sociedad de masas sigue las directrices de los partidos determina por medio de la elección directa la persona que ocupará la presidencia del Estado.


La designación directa de uno de los detentadores del poder, el Parlamento, es común a todos los grupos gubernamentales de la democracia constitucional. Se lleva a cabo al manifestar el elector directamente, qué persona o partido político prefiere de todos los que un circuito abierto de ideologías, compitiendo entre sí, se presentan a la elección de los votantes. En el gobierno parlamentario y en el de Asamblea, el otro detentador del poder, el gobierno está designado indirectamente, los representantes de los partidos  elegidos para la Asamblea nombran al primer Ministro y a través de éste, a los restantes detentadores gubernamentales.


El electorado se convierte en el arbitro de una controversia política entre el gobierno y la mayoría parlamentaria o entre los partidos del parlamento.

Votaciones de Referencias

Según la concepción clásica del gobierno representativo, el proceso político se basa en el interjuego de la Asamblea y del gobierno. La implantación del sufragio universal ha transformado esta situación. La configuración triangular del proceso del poder entre el parlamento, gobierno y electorado. Después de la primera guerra mundial se ha intentado integrar lo más posible al electorado como detentador supremo del poder en el proceso político por medio de técnicas de referéndum, ya que este instrumento de control político ha servido cuando por medio de él se ha confirmado o rechazado, una decisión política del gobierno o del parlamento.


En los referéndums se deben distinguir tres clases de participación del electorado: 

1. La función constituyente.

2. La función legislativa.

3. El Plebiscito.

La participación del electorado en la función constituyente.


Se dan dos clases de aplicación diferente:

1. El referéndum sobre la forma de gobierno, y

2. el referéndum sobre la constitución y sobre la reforma constitucional.

El primer documento constitucional creado por una Asamblea constituyente y sometido a la aprobación del electorado fue la Constitución Francesa del 4 de julio de 1793, Napoleón hizo aprobar sus constituciones de 1799, 1802 y 1804 y el acta adicional de 1814 por votación popular. El referéndum constitucional perdió el favor del que gozaba en el siglo XIX.


En los regímenes autocráticos y autoritarios de nuestro tiempo el referéndum goza de una sospechosa popularidad no sólo en el ámbito soviético sino también en los Estados Neopresidencialismo como Vietnam del Sur y Egipto. 


La razón evidente de esta preferencia, el carácter ultra democrático de este procedimiento como el hecho de que la votación del referéndum se puede manipular con propaganda y presión mejor que procedimiento de una votación a través de una asamblea representativa. Esta muy extendida la practica de someter al electorado la aprobación o desaprobación de las reformas constitucionales. 

El referéndum legislativo

La frecuencia con la que la confederación y los cantonea han recorrido a esta técnica, han merecido que el tipo gubernamental Suizo sea designado gobierno semi directo, logrando éxitos convincentes en la integración del electorado en el proceso de la decisión política y de su control.

El referéndum puede ser puesto en marcha tanto por una mayoría parlamentaria determinada como también por el presidente.

El plebiscito 

El concepto plebiscito se usa para una variedad de actos de participación del pueblo en el proceso del poder y algunas veces hasta como sinónimo de elecciones,
 significa una votación popular sobre una cuestión territorial. Ha sido empleado diversas veces bajo supervisión internacional para solucionar cuestiones relacionadas con minorias de población.

Tras la segunda guerra mundial encontró pocos defensores y solo se uso para fijar cambios territoriales. 

El plebiscito territorial se aplica con legitimidad donde las fronteras de los estados miembros en una estructura federal deben ser fijadas de acuerdo a la voluntad de la población.

El Sistema Electoral y la voluntad del pueblo

La valoración del papel que juega el electorado esta fundamentado en el sistema electoral, ya que es este el que activa y moviliza al pueblo, permitiendo que este como detentador del poder pueda elegir imparcial y absolutamente objetivo a sus representantes, en un sistema de absoluta neutralidad política como ley suprema.

La ley electoral perfecta no existe ya que esta es en algún grado discriminatoria al proveer a partidos o grupos que dominan el gobierno y parlamento instrumentos cómodos para deformar a su favor el resultado de las elecciones, o el mismo régimen político existente; es pues en la manera de realizar estas votaciones y su nivel de “justicia” donde yace la diferencia esencial del sistema político autocrático y el constitucional.

El control sobre el proceso electoral en los regímenes autocráticos
Esta modalidad ha sido vista en los gobiernos totalitarios y autoritarios donde se cubre con un manto pseudodemocrático el proceso del poder dirigido desde arriba.  Para citar ejemplos tenemos:

Ley Acerbo de Mussolini (1924)

Elecciones de Hitler con un único partido (1933, 1936 y 1938)

Existen en este sistema una serie de métodos electorales donde no se ofrece alternativa al electorado para la hora de ejercer el voto:

1. Cuando los miembros de la asamblea serán nombrados por el gobierno.

2. Los casos denominados “democracias popular” camuflada, mediante una lista tipo “Frente Nacional” constituida únicamente por partidos políticos tolerados por el gobierno.

3. Exclusión de partidos políticos y candidatos con pretextos

4. privar a oposición de típicos medios usados en campañas electorales, tales como prensa, radio, etc.

5. Manipulación del proceso electoral (Guatemala 1956).

6. Intimidación y aterrorización de electorado en urnas o conducirlos a la fuerza a ellas (caso Rep. Democrática Alemana, cámara popular 1957).

Abusos electorales en los Estados Constitucionales

No solo la falsificación electoral es un método utilizado en la actualidad en los estados democráticos para tergiversar los resultados de la voluntad del electorado, ya que utilizan todas aquellas llamadas lagunas legitimas donde pueden infiltrar practicas discriminatorias tales como:

1. Si se eleva la edad mínima para ejercer el sufragio, se beneficiara a las clases conservadoras, caso contrario a las corrientes radicales con más poder de atracción de la juventud.

2. Privar el derecho a voto por razones étnicas, como por ejemplo los estados del Sur de Estados Unidos (Misssisipi, 1956) al no considerar toda una población negra, al igual que en la Unión Sudafricana.

Problemas de la técnica electoral

Al inicio del proceso electoral, el sufragio estaba limitado a un numero reducido de ciudadanos de clase privilegiada, pero en la actualidad este se ha universalizado, trayendo consigo una serie de problemáticas en el método de constitución del sistema electoral tales como:

1. el establecimiento de una cuota electoral justa en relación al numero de votos y el necesario para la rectitud en el escrutinio de las votaciones que de alguna manera exige control del Estado en vigencia.

2. Medios técnicos masivos para dar a conocer a los electores las personalidades y programas de los partidos rivales.

3. Introducción de un sistema de representación proporcional donde se trate de no propiciar el estancamiento sino la especialización en diversas áreas.

El Sistema de mayorías

Este es el principio que suplantó la tradición medieval de la elección exclusiva de la elite de la comunidad. Mediante este sistema se da la división de todo el territorio nacional en distritos o demarcaciones territoriales donde se universaliza el sufragio. No obstante algunos detentadores de poder utilizaron este principio para torcer a su favor la ley y tener mayor poder sobre algunos grupos sociales donde si bien en la teoría se demarcaba según la circunscripción numérica determinada por territorio, estos se aseguraban puestos parlamentarios, que a su ver fue afectado también por las crecientes movilizaciones sociales de regiones rurales a centros urbanos, redistribuyendo los puestos  nominales según igualdad de sufragio. Para dicho problema se ha puesto una posible redistribución de puestos por periodo de tiempo llamada “electoral quote”
 mediante revisiones periódicas de las cantidades de electores por área.

El Sistema proporcional

Siempre que el electorado fue homogéneo el sistema de mayoría simple fue predominante, con el advenimiento de la diversidad de clases sociales y la democracia de masas, se vio necesario proveer a las mínorias de alguna representación para que no salieran perjudicadas denominado representación proporcional propiciando que cada partido reciba el numero de puestos proporcional al numero de votos obtenidos por el en todo el país. Uno de los problemas que esto ocasionó fue la multiplicación de partidos políticos y la dificultad de gobernar en una asamblea sumamente dividida, con apoyos cada vez más pequeños “partidos astillas”.
 O sumamente tornado a un partido propiciando una posible autocracia al tener el poder absoluto de dictar las leyes, con representación mayoritaria o plena, dejando de lado el autentico reflejo de la voluntad electoral total.

La Financiación de la campaña y la competencia electoral

El nuevo sistema de masas a provocado un nuevo instrumento de desigualdad electoral, las campañas electorales, mediante propaganda por medios de comunicación colectivos que cuestan en esencia mucho dinero y que tienen diversas procedencias que afectan los resultados del sufragio, ya que el partido mejor dotado tiene una ventaja sobre sus rivales menos ricos, para minimizar dicho efecto los estado han puesto limites a los gastos electorales, a los partidos y a los candidatos y una absoluta neutralidad en la utilización de los medios de comunicación; no obstante existen países como Estados Unidos y Alemania  donde son más honradas por su violación que por su observancia, no garantizando del todo la obtención objetiva de la voluntad real del electorado, ya que se manipula imperceptiblemente el sistema para su propio beneficio.

Post Scriptum: Bloqueo mutuo entre los detentadores del poder

Entre los detentadores de poder establecidos se pueden producir “puntos muertos” (deadlock) 
o bloqueos mutuos que no pueden ser resueltos por  medios constitucionales, aun si estos están en practica de sus controles mutuos, tales son los casos en los que es necesario la intermediación de Cámaras de los Representantes o bien si se propicia el enfrentamiento de las diferentes Asambleas provocaría un bloqueo y paralización mutua como fue el caso propiciado por Napoleón. Otro caso es cuando estos detentadores estén tan equilibrados en su especifico peso político que dejen de lado la voluntad estatal que provocaría una crisis constitucional, ilegalidad y hasta revolución, propiciando que uno de los detentadores impone su supremacía sobre los otros, como medida para eliminar dichos bloqueos . 

Las formas de bloqueo típicas son principalmente:

1. Entre detentadores de un mismo rango 

2. Parlamento paralizado por diferencia de opiniones entre partidos

3. Conflictos entre el parlamento y el gobierno, cuando el presidente asume el poder ilegítimamente por decreto presidencial, aboliendo así el parlamento.

4. Conflictos entre los dos anteriores y los tribunales.

Controles Verticales

¿Qué podemos entender como Controles Verticales?

Son los tipos o modos de acción e interacción que se producen dentro del cuadro de la dinámica política entre los detentadores del poder instituidos: 

· Parlamento

· Gobierno

· Tribunales

· Electorado

¿Diferencias con los Controles Horizontales?


Horizontales





Verticales

Estructuralmente operan en el aparato estatal
El Estado se enfrenta a la sociedad.

Se mueven lateralmente a nivel del dominio
Funcionan en línea entre los detentadores del poder instituidos y la comunidad o un componente.


Se pueden agrupar tres campos diferentes de acciones recíprocas entre ellos:

1. El Federalismo: Enfrentamiento entre dos soberanías diferentes estatales separadas territorialmente y que se equilibran mutuamente.  La presencia de barreras territoriales limitan el poder entre el estado central y el estado miembro.  Su carácter vertical yace en la relación entre dos grupos diferentes de instituciones gubernamentales.

2. Los Derechos Individuales y las Garantías Fundamentales: Están establecidos a favor de los destinatarios del poder y no pueden ser pasados por los detentadores del mismo.  Son zonas de autodeterminación individual inaccesible al poder del estado.  Es institucionalizado por norma jurídica.

3. El Pluralismo: Los grupos pluralistas (poderes intermediarios), se interponen entre la masa de destinatarios del poder y los detentadores del poder instituidos; influyendo y determinando el ejercicio del poder de los últimos.  Opera entre la sociedad como tal y los detentadores ya establecidos; siendo una manifestación social y por tanto meta jurídica.

Aunque su estructura es diferente, las une la dinámica entre el poder alto y bajo amortiguando el impacto del poder estatal ejercido por los detentadores oficiales del poder sobre el status socioeconómico y político del individuo, tal como lo hacen los grupos pluralistas.

CARACTERÍSTICAS DEL FEDERALISMO:


En el pasado, ya habían existido uniones de estados de tipo federal; por ejemplo, en la antigua Grecia, las ligas o sinoikias délica, anfictiónica, helénica y aquea; la Unión de Utrecht (1569) entre las siete provincias norteñas de los Países Bajos; sin embargo estos entre muchos otros ejemplos no constituyeron del todo un estado federal a falta  de órganos comunes.  El Federalismo, por su parte es el mayor aporte americano a la teoría y la práctica del Estado moderno; tras el período transitorio de los Articles of confederation, los trece Estados Americanos formaron con la Constitución federal de 1787 y, por primera vez en la historia, un Estado Federal completamente estructurado.  Buscan la unidad nacional a través de la diversidad regional.  Junto a la vecindad, se requiere lo siguiente:  

· Comunidad de intereses políticos, económicos o estratégico-militares.

· Tradición Común.

· Aspiraciones comunes.

· La mayor parte de las veces, relación de consanguinidad o común ascendencia.

· Aunque no es del todo necesario, pero una comunidad lingüística.

Sin embargo, la razón primordial de fusionarse como estado federal, radica en mantener las diferencias culturales de cada estado en particular. 

Diferencias entre Estado Federal y Confederación

Es importante destacar, que la confederación es anterior al Estado Federal; sin embargo, entre sus diferencias están:

1. La federación mantiene una propia soberanía pero separada de la de cada estado miembro; estando esta última limitada por la primera.

2. El estado central o federación, ejerce a través de sus órganos federales un dominio directo sobre los ciudadanos de todo el territorio.

3. La distribución de competencias entre el estado central y los miembros se hace de manera que permita el funcionamiento del Estado Federal pero de manera independiente al de cada estado miembro.

4. Otorga a los estados miembros un grado de independencia del Estado central, permitiendo la continuación de la personalidad estatal de las distintas regiones.

5. Los fundamentos esenciales de las relaciones federales están fijados en un documento constitucional formal.  Ningún estado federal funciona sin una constitución escrita.  Mediante este pacto, los estados miembros prescinden de ciertos derechos inherentes a su soberanía a favor del Estado central, pero gozando de las ventajas que se derivan de la vinculación a una comunidad estatal mayor.

La demarcación de las competencias entre la federación y los Estados miembros se lleva a cobo en las Constituciones federales, enumerando las funciones asignadas a la federación o a los Estados miembros (principio de enumeración), creándose una zona intermedia de competencias concurrentes que podrá ser subsiguientemente determinada.  Generalmente, en la relación de las competencias enumeradas y de las residuales se pueden apreciar el carácter de la estructura federal, esto es, si tiende a una preponderancia del estado central o del miembro.

FEDERALISMO Y DISTRIBUCIÓN DEL EJERCICIO DEL PODER


En el caso que nos ocupa, la distribución del ejercicio de la función aparece en su forma más pura cuando en un determinado campo concurren la competencia del Estado Central y del Estado miembro; este es un problema al que deberá enfrentarse un Estado Federal; a menos que su constitución indique expresamente que los asuntos del Estado Central priman sobre las de los Estados miembros; en un sistema como el de los Estados Unidos, los tribunales han tenido que demarcar las competencias aunque de manera precaria (teoría de la anticipación o superposición); sin embargo siempre se impondrá la prioridad del Estado central. 

En realidad es complicado y hasta peligroso hablar de una doble soberanía; en realidad tan sólo existe una soberanía indivisible del Estado Central, que en el marco de los límites constitucionales, ha absorbido la soberanía originaria de los Estados miembros.  Desde el punto de vista de la distribución del poder, la organización federal se propone y consigue proteger los derechos de los Estados miembros contra una usurpación y absorción anticonstitucional por parte del Estado central, así como la protección del Estado central frente a las intromisiones anticonstitucionales de los Estados miembros en los dominios asignados a su exclusiva competencia.


El lugar tradicional para la participación de los Estados miembros en la decisión política fundamental y en la ejecución de la decisión por la legislación es la cámara alta
, siendo el número de representantes indiferente a la extensión de territorio del estado miembro.


Cabe indicar, que los derechos de los Estados miembros, la mayor parte de las veces, están inválidos y mediatizados por los partidos organizados a nivel federal; exceptuando los casos en que los intereses regionales están representados por partidos específicos.

FEDERALISMO EN LOS ESTADOS UNIDOS

Evolución Histórica


El gran descubrimiento de la soberanía dividida, inscrito en la Constitución de 1787, para limitar el poder estatal por medio de su distribución entre dos categorías de gobierno, llevaba desorden y desintegración.  La Constitución Americana, siempre es reflejo de lo que los Tribunales de esa nación hacen de ella; razón por la que la mejor manera de seguir su evolución es a través de la jurisprudencia de la Supreme Court.  Por ejemplo, tras su firma, surge el problema (1970), del First National Bank, con conflicto entre los partidarios de una interpretación constitucional estricta y para los cuales, el mejor gobierno era el que menos gobernaba, y los expansionistas.  Parten por la teoría de las competencias implicadas, que partió con la idea de que las facultades federales estuviesen enumeradas exhaustivamente en el artículo 1, sección 8; en este caso, las sentencias de la Corte Suprema, sellan una nueva tendencia centralizadora y así, hasta la imposición a los Estados del Sur de la XIV enmienda, con la Supremacía Federal.


Tras la reconstrucción, la Corte Suprema, preponderantemente Republicana y completamente conservadora, abolió la mayor parte de las conquistas de la Guerra de Secesión (entre ellas, el principio de Lincoln
 de que la nación no podía ser la mitad libre y la mitad esclava), estableciendo así fundamento para la discriminación legal contra los negros.


Otro retroceso, ocurre en los primeros años del siglo pasado; cuando el objetivo de la Suprema Corte, preponderantemente republicano, era proteger la libertad de contrato y de empresa privada, pero de esta tendencia se beneficiaron simultáneamente los derechos de los Estados Miembros.  La brecha decisiva, tuvo lugar con la enmienda XVI (1913).  Un impuesto federal sobre la renta que concedió al Estado central la principal fuente de ingresos, significó el doblar fúnebre de las campanas para el auténtico federalismo.  La competencia federal ha ido estrechando la soberanía de los estados miembros.


Cuando finalmente, el New Deal se enfrentó con la gran depresión, la autonomía de los Estados miembros fue arrollada por la supremacía de la Federación;  haciendo uso de las cláusulas constitucionales del bienestar del gobierno federal.


En retrospectiva, lo que diferencia la evolución americana de otras estructuras federales, es la circunstancia de que esta posición de preponderancia haya sido alcanzada, en primera línea, a través de la interpretación judicial de la constitución y sólo muy secundariamente por medio de enmiendas constitucionales directas.  El resultado ha sido el mismo: el poder del Estado Central ha crecido, y el de los miembros ha venido a menos.

La Institucionalización de la Supremacía Federal

Se parte de los siguientes elementos:

1. El presidente como el pilar del poder político.  Su elevación, tuvo necesariamente que debilitar la importancia de los Estados miembros.

2. El Senado ha perdido su carácter protector de los Estados miembros.  Dominado absolutamente por los partidos.  En el senado no se oyó más la voz de los Estados miembros, sino la voz de los partidos organizados al nivel nacional.

3. A consecuencia de la industrialización y crecimiento de las ciudades, el particularismo ha perdido su cualidad original de representante de unidades territoriales unidas socioeconómicamente, pero con diferencias entre sí.  Los ciudadanos han dejado de sentirse enteramente obligados hacia sus Estados o distritos, como ocurría en otras épocas, a excepción hecha de algunos provincianos en los Estados del Sur, y en el norte de Nueva Inglaterra.

4. La erosión de la soberanía estatal; como resultado de la dependencia de los Estados miembros por las subvenciones federales.  Aunque el gobierno federal ha mostrado que ayuda a los Estados miembros sin imponer condiciones centralizadoras.

5. Los partidos políticos desarrollan su actividad a nivel nacional.

6. Todos los restantes grupos pluralistas de la sociedad americana.  Organizados y operan a escala nacional  Una nación progresiva no puede tolerar que los servicios estatales y la justicia social fuesen diferentes territorialmente.

El resultado final, de esta acumulación de fuerzas centralizadoras es que el federalismo americano se encuentra en un proceso de erosión y retroceso.

El regionalismo como “nuevo federalismo”

Es un fenómeno paralelo a lo que gozó de gran interés en la República de Weimar bajo la designación de reforma de Reich y que también en Bonn sigue teniendo siempre actualidad a pesar de la limpieza realizada.  

Territorios vecinos y con afinidades económicas han sido agrupados para formar nuevas unidades territoriales y cuasi políticas; en acuerdos tomados para fines limitados.  

No existe sin embargo, ninguna perspectiva inmediata de racionalizar la estructura territorial de los Estados Unidos.

Cabe señalar, que no se puede concebir la posibilidad de que los Estados Unidos se conviertan en un Estado Unitario  o Estado Unitario Descentralizado; ya que su extensión territorial lo impediría definitivamente.  La autodeterminación constitucional permite experimentos muy útiles; dentro de su competencia, los Estados miembros sirven como laboratorio para la legislación, la Administración y la investigación científica.

Al otro lado, se encuentran las nuevas técnicas de cooperación federal, a través de las cuales el gobierno federal utiliza el aparato administrativo de los Estados para realizar, en beneficio de éstos, tareas y servicios federales.  Finalmente, la vida cultural, se desarrolla aún en gran parte en el marco de los Estados, teniendo solamente pocos puntos de contacto con la Unión.

El Federalismo fuera de los Estados Unidos


A mediados el siglo pasado, el retroceso de la organización federal es un fenómeno casi universal.  Las excepciones conducen a situaciones de crisis que confirman la regla.

Estados recientemente constituidos


Tras la segunda Guerra Mundial, los nuevos estados independientes se mostraron reacios a una organización federal.  Por ejemplo, en la Indica, solamente cabía elegir el orden federal a causa de la extensión del territorio, un subcontinente, y de la inmediata diversidad cultural, religiosa, lingüística, económica y de desarrollo tecnológico.  Los Estados miembros, carecen de autonomía constitucional, para elegir su forma gubernamental; pues su Constitución Federal prescribe para toda la nación el gobierno de gabinete.  En la India, por ejemplo, su séptima sección constitucional contiene tres listas de competencias; entre la que destaca la tercera lista, en donde prima el principio de que la ley federal está por encima de las leyes de los Estados; salvo la improbabilidad de que el presidente permita que rija una ley que vaya en contra de la regulación federal.


Otro ejemplo, es que la estructura federal de Birmania vale, por ahora, solo en el texto de la Constitución y no existe ningún síntoma de que en un futuro próximo adquiera un carácter normativo.  El gobierno central fue incapaz de ejercer control sobre la totalidad del territorio.  Partes importantes, están aún en manos de gobiernos más o menos autónomos.  Por otra parte, difícilmente se puede esperar, que la dictadura militar, establecida simultáneamente al golpe de Estado en Pakistán y que se enmascara juridicoconstitucionalmente, se encuentre en situación de establecer un control uniforme sobre el territorio.


En el mundo británico han sido creados en los últimos años no menos de cuatro asociaciones territoriales federales, que han dado gran prestigio a la amplia visión y a la habilidad diplomática de los diplomáticos coloniales británicos.


Una situación cantonal, al estilo suizo, suele ser frecuentemente abogada para Estados antiguos y nuevos, cuya población étnicamente mezclada se niega a vivir bajo el dominio de otro grupo.  Este tipo de organización fue previsto para Argelia en la legislación francesa antes de que de Gaulle llegase al poder, sin haber tenido ninguna perspectiva de ser realizada.  En cualquier caso, esta organización ha sido demasiado artificial y provisional para poderse imponer al nacionalismo integral de los diferentes grupos étnicos.


Entre los otros muchos Estados recientemente creados, ninguno ha preferido el federalismo a una estructura unitaria.  Aún, la misma Indonesia, que dadas las circunstancias geográficas (muchas islas separadas entre sí), parecía predestinada para una estructura Federal, pero volvió tras un primero y desafortunado intento a la solución unitaria.


Otro ejemplo es el de la Confederación Árabe entre Irak y Jordania fue, desde un principio, poco más que una asociación política exterior, carente de todo rasgo federal entre dos Estados, tanto ahora como antes, independientes; esta alianza se hundió tras el asesinato del rey Irakí Faisal
 en julio de 1958 y la constitución del Irak como república.  El destino de Jordania, desde su nacimiento una formación estatal artificial e incapaz de sobrevivir, presenta tales oscilaciones que, tarde o temprano, podrá ser repartida entre sus ávidos vecinos.

El federalismo en la Comunidad Francesa


Según la Constitución de Gaulle
, la Union Francaise de la Constitución de 1946, existente esencialmente sólo en el Papel, deberá convertirse en una organización federal.  Se tienen en cuenta en primer lugar las exigencias federales, pero a su vez se les brinda autonomía a los Estados miembros.  Existe también una nacionalidad común.  Los órganos de la Comunidad son el Presidente de la República, que preside y representa a la Comunidad, el Consejo Ejecutivo (bajo la presidencia del Presidente, el primer ministro de la Francia metropolitana, los jefes de gobierno de cada Estado miembro y ministros de asuntos comunes), El Senado (miembros elegidos por el Parlamento y asambleas legislativas de los Estado Miembros) y el Tribunal de Arbitraje.


Según decreto gubernamental, el Senado está compuesto por 175 miembros de la Francia metropolitana y un total de 115 de los territorios de ultramar.  Tiene dos sesiones anuales que no pueden exceder de un mes cada una de ellas.


Un territorio de Ultramar, puede constituirse en departamento de ultramar como hasta ahora ha sido Argelia y como es el caso de Martinico y Guadalupe; en este caso, los delegados del gobierno de París están encargados de salvaguardar los intereses nacionales y las tareas administrativas.  Estos departamentos, son partes integrantes de la Francia Metropolitana, pero toman parte en los órganos de la Comunidad.  Los demás territorios de ultramar, tendrán una organización de acuerdo con su posición e intereses dentro de la Comunidad, que estarán fijados por el Parlamento en París.  Cabe citar, que los miembros de ultramar, pueden decidirse en el futuro por una resolución de su asamblea legislativa, que tendrá que ser confirmada por un referéndum local, a cambiar su estatuto, esto es, a trasformarse en un departamento de ultramar en un Estado miembro autónomo, o a declarar su independencia, que pone fin, automáticamente, a su pertenencia a la Comunidad.


Como vemos, no se caracteriza precisamente por su sencillez, ni estructura rectilínea o la falta de contradicciones.  En virtud de la fuerza del nacionalismo autónomo, es de suponer que muchos, cuando no la mayoría, de los restantes territorios africanos seguirán el ejemplo de Madagascar (como miembro autónomo de la Comunidad), y que probablemente constituirán, de esta manera, una asociación de territorios hasta ahora separados.


Es de destacar, que si bien es cierto, la relación entre los Estados miembros y la Francia Metropolitana podría calificarse de federación, tras un análisis más detallado, los rasgos desaparecen; por un lado, Francia ocupa, por razones políticas y económicas, una posición de hegemonía incompatible con un auténtico Estado Federal, no hay autonomía constitucional de los territorios de ultramar, pues su organización estará determinada por el Parlamento Francés.  Al disolverse en una multiplicidad de Estados autónomos, la Comunidad se constituye más como una confederación que como una federación, y aún habría que dudar sobre si el inevitable predominio de Francia no perjudica también el carácter de una posible confederación.


Se puede concluir, que la comunidad Francesa, presenta una formación híbrida que ni es auténticamente federal, ni confederal.

FEDERALISMO Y AUTOCRACIA


Ambos son incompatibles entre sí, puesto que el primero busca una adecuada distribución del poder mientras que el otro concentra el poder en exclusiva.  Sin embargo, el federalismo en el ámbito comunista no es una excepción a esta regla.  Durante la época de Stalin, la U.R.S.S. era federalista sólo de nombre.  Aunque teóricamente reconocida, la autodeterminación de las repúblicas estaba subordinada completamente a los intereses del proletariado.  El impacto nivelador del materialismo tecnológico terminó rápidamente con la multiplicidad de los pueblos en el inmenso territorio soviético.  El partido único dominó las repúblicas de la unión a través de su comité central u del aparato gubernamental comunista, dependiendo completamente las organizaciones territoriales del partido de sus organismos centrales en Moscú.  Tras una generación de adoctrinación marxista, puede ser que esto haya dejado de parecerle deseable al pueblo.  La descentralización industrial llevada a cabo en el último tiempo, reflejada sobre todo en el desmantelamiento de los ministerios centrales, parece estar más bien dirigida a un cambio funcional que a un auténtico auto gobierno regional, que ni puede ser establecido, dada la actual situación de la economía; entre otros ejemplos.


La excepción a esta regla, fue representada por Yugoslavia; que tras un rígida centralización bajo a constitución de 1946, la Constitución de 1953 pareció significar un giro hacia un mayor grado de flexibilidad territorial.  Según el texto constitucional, Yugoslavia es una República Federal Popular.  Sus estados miembros están unidos orgánicamente en el Consejo de Nacionalidades.  Mismo que está constituido por aquellos diputados que han sido enviados a la Asamblea Legislativa (consejo federal) por los parlamentos de las diferentes repúblicas, entre las filas de sus propios miembros.  Estos diputados se constituyen en Consejo de las Nacionalidades sólo cuando el correspondiente proyecto de ley afecte a las relaciones federales establecidas por la Constitución.  No podemos perder que aún continúa existiendo bajo un comunismo las diversidades étnicas de la población, que tienen una larga tradición de auto gobierno.

FEDERALISMO Y LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL


Aunque este concepto se encuentra en decline, el mismo posee grandes defensores a nivel internacional, tanto regional como mundialmente; esto por cuanto, el federalismo significa un esfuerzo de montar una organización supranacional en lugar de soberanías estatales aisladas.  Mediante un control de competencias, se mantienen aisladas las funciones que le atañen al gobierno central, evitando la interferencia de este en el Estado Miembro y viceversa.


Las sociedades federales interestatales a escala regional han empezada tan sólo a hacer sus primeros pasos, por ejemplo, durante cierto tiempo después de la primera guerra mundial, los ingleses pensaron en una estructura federal para su imperio.  Pero dadas las poderosas fuerzas centrífugas en los dominios tuvieron que satisfacerse como una Commonwealth
.


Los esfuerzos de un movimiento europeo que, con diferente intensidad, se han producido durante las últimas décadas, han conducido al Consejo de Europa, un forum consultivo con poca importancia política, a algunas asociaciones con limitados objetivos y ningún rasgo federal, y a ciertas organizaciones cuasi federales igualmente con fines limitados.


La unidad política de Europa occidental dentro de un cuadro federal no ha sido llevada a cabo con unos planes ambiciosos, aunque existen plenamente ciertos requisitos para coronar con éxito una asociación federal:  la vecindad geográfica, el común temor ante la dominación soviética, la común hostilidad hacia la hegemonía americana y la común herencia cultural.  Faltan sin embargo, otros elementos igualmente esenciales como son el lenguaje y la tradición común y, lo más importante la voluntad de unir las soberanías estatales en una organización estatal supranacional, que tiene que existir, como nuestra experiencia, no sólo en los gobiernos interesados, sino también en la gran masa de la población afectada por la nueva organización.


Le concepto de federalismo como un sistema de controles verticales, es absolutamente inaplicable en las asociaciones de Estados llamados “Organizaciones Internacionales”.  En la Sociedad de Naciones, el poder estaba tan distribuido que la Sociedad era impotente.  La Organización de Naciones Unidas, basada en la igualdad de soberanía de sus miembros y que por añadidura está equipada con el derecho de veto absoluto de los cinco miembros permanentes del Consejo de Seguridad, ha probado a su corto historial que un máximo en la distribución del poder no significa en absoluto el grado óptimo de ejercicio eficaz del poder.  

Una “Federación Mundial” y un “Gobierno Mundial” quedan reducidos a meros conceptos semánticos de visionarios utópicos, siempre y cuando no sea consciente de que un federalismo auténtico es una conformación del poder vertical y recíproca, que exige la protección del Estado central frente a las intervenciones de los Estados Miembros, así como la inmunidad de los últimos contra las intromisiones de los primeros.  Hay que añadir que los propugnadores del “Gobierno Mundial” jamás han aclarado de forma satisfactoria lo que se conseguiría con una federación universal, que no pudiese ser alcanzado a través de mutuos acuerdos y pactos entre los Estado soberanos, en el supuesto de que exista una voluntad para una cooperación entre los estados pertenecientes a este sistema.

LAS LIBERTADES INDIVIDUALES Y LA AUTOCRACIA

Desde la primera guerra mundial e incluso en mayor grado tras la segunda, vastos territorios con mas de un tercio de la población mundial cayo bajo el dominio de la autocracia. 

Las 2 principales variantes de la autocracia contemporánea: Fascismo y Comunismo, adoptaron una actitud diferente sobre los derechos fundamentales. 

Según el régimen fascista, su ideología es de elite antiliberal y anti-intelectual. 

Las libertades individuales fueron suprimidas de forma brutal con el fin de evitar cualquier peligro para el monopolio del poder de la camarilla dominante. 

A la genuina tiranía no le quedo mas opción que cerrar el circuito del poder y mantenerlo permanentemente cerrado o perder el poder.

El partido único es la absoluta negación de la libertad política, En justicia debe reconocerse que algunos regimenes fascistas se esforzaron por conseguir beneficios sociales para la clase trabajadora bajo un único objetivo que era extender las bases de su poder. 

Primeramente, la actitud del marxismo en la URSS y en las llamadas democracias populares frente a los derechos fundamentales es completamente diferente. Todos los textos constitucionales contienen extensas declaraciones de derechos fundamentales de los ciudadanos que están acompañadas de disposiciones sobre los deberes de los ciudadanos ante el estado y la comunidad. 

Segundo, las libertades individuales civiles en el sentido clásico son solamente citadas sumariamente por la constitución de la URSS y están eclipsadas por los nuevos derechos fundamentales sociales y económicos, expuestos con gran detalle y en cada caso acompañados con consideraciones sobre la actividad del estado para asegurar su realización. 

Terceramente, las garantías de las libertades individuales propiamente dichas: libertad de prensa, opinión, asociación y reunión están adornadas con las disposición “goma”, según la cual estos derechos están garantizados de acuerdo con los intereses de las clases trabajadoras y para reforzar el sistema socialista, con ello se abre un portillo a una intervención estatal arbitraria como la formula “derechos fundamentales según lo establecido por ley en occidente”.

LA CRISIS DE LAS LIBERTADES INDIVIDUALES EN LA DEMOCRACIA CONSTITUCIONAL

El secreto del éxito del totalitarismo es que ha intentado batir a la democracia con sus propias reglas de juego. 

Siempre y cuando en el orden social reino con unanimidad sobre los fundamentos espirituales de su existencia, el proceso del poder pudo discurrir por el camino de la libre competencia entre las fuerzas sociales luchando por el poder en un circuito abierto de ideologías. Pero asimismo han cambiado fundamentalmente los objetivos de ciertas tendencias políticas y las técnicas empleadas para su realización; los grupos totalitarios están dispuestos a dejar valer las instituciones democráticas hasta haber alcanzado el poder con su ayuda. 

En el intento de enfrentarse contra la amenaza totalitaria a sus propios valores y existencia el estado democratico constitucional se ve confrontado con el mayor dilema desde su implantación:

“Si decide usarse fuego contra fuego, y negar así a los agitadores totalitarios el uso de las libertades democráticas para evitar la destrucción ultima de total libertad y de la igualdad sobre las que el mismo esta basado”.

O si se mantiene firme en sus verdades fundamentalmente democráticas aun en beneficio de enemigos declarados, pone en firme su propia existencia. 

LIBERTAD POLITICA Y LA PROPAGANDA

“La circulación de ideas políticas”

Desde siempre los detentadores del poder han buscado fortalecer el statu quo que les beneficia y negar a sus rivales tanto legitimación como los medios para cambiarlo. Su dominio podría ser cambiado solamente por la fuerza. Solo con el advenimiento del constitucionalismo fue posible un cambio pacifico en la situación del poder político.

El especial énfasis que actualmente pone en defensa de la democracia constitucional contra ideas consideradas como subversivas
es un fenómeno de nuestro tiempo que corresponde a su amplitud y profundidad al ataque ideológico dirigido contra la democracia. El responsable es un hecho tecnológico: el efecto de los medios de comunicación en masas como instrumento de propagación política, en el espíritu y la mentalidad del individuo. 

Cabe bien resaltar la siguiente observación referente a la teoría de la constitución:

· Los sistemas políticos y sus instituciones se extienden primeramente por la divulgación de las ideologías de los sostienen y promueven. La difusión de las ideologías (circulación o movilidad) depende de la receptividad de los destinatarios del poder, su disposición para aceptarlas y dejarse guiar por ellas.

Desde el renacimiento y la reforma el ritmo de la difusión de las ideologías se ha acelerado enormemente, la invención de la imprenta permitió la popularización del saber de la educación abrió las puertas a las ideologías no conformistas y revolucionarias tanto en materia religiosa como secular. La ilustración les otorgo un carácter supranacional. Los principales medios de transmisión primeramente los intelectuales y después los partidos políticos. 

Solo los partidos políticos pudieron movilizar masas e integrarlas en el proceso político. 

LA PROPAGANDA POLITICA 

Y 

LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN MASAS

Considerada de una forma menos abstracta, la propaganda no es sino una manifestación del poder o una faceta del proceso del poder. Un intento de influir en la libre voluntad del destinatario para que este se sienta inducido a actuar según las directrices de los que controlan el aparato de la propaganda, el grado de coacción psicológica varía según la personalidad de los de los destinatarios. 

La propaganda política es un intento de influir en la masa de los destinatarios del poder operando por tanto con más efectos emocionales que con la persuasión a través de argumentos racionales. Para alcanzar al público las ideas y las cuestiones políticas difundidas por la propaganda serán simplificadas, presentadas superficialmente y hasta exageradas burdamente. 

Dado que esta destinada a ser aceptada y digerida por la masa, no presenta el pro y contra de una cuestión de informar y educar a los destinatarios del poder permitiéndoles lograr así su propia opinión.

Cabe recordar aquellas frases: “el que unte el pastel político con la más rica miel será quien cazara más mosca” o “el que domina los medios de comunicación de masas domina al electorado y quien domina al electorado domina el proceso político”
.

CONCENTRACION Y DISTRIBUCION DEL PODER EN EL 

PROCESO DE FORMACION DE LA 

OPINION PÚBLICA 

La libertad política entra aquí nuevamente en el punto candente de la dicotomía de distribución y concentración del poder.

La Autocracia:

Los regimenes totalitarios monopolizan completamente y los regimenes autoritarios en el grado mas extenso posible, todos los medios de formación de la opinión publica dentro de los cuales primeramente encontramos la radio. Solo ella ha hecho posible la dictadura en la moderna sociedad en masas. 

Los destinatarios del poder recibirán propaganda favorable a los detentadores del poder y serán privados de información adversa, sometiéndolos a un extenso lavado de cerebro, consistente en una propaganda científica que según el caso será refinada hasta lo último o burdamente exagerada.

Mediante ella serán convencidos de la sabiduría y benevolencia de sus dominadores y de la infamia y bajeza de sus contrarios, con ello la voluntad de la comunidad será fabricada. 

La Democracia Constitucional:

La democracia constitucional basada en el circuito abierto del poder se supone por otra parte que los medios de comunicación de masas es igual para todas las ideologías rivales y para los grupos pluralistas que los promueven. Una sociedad libre requiere no solo el derecho de libre expresión de la opinión sino también el medio para su realización: Libertad de propaganda, una prensa libre, radio y televisión libres.

La propaganda política es una mercancía puesta a la venta de aquellos que quieran y sean capaces de pagar; Se ha convertido en objeto de legítimo comercio y los medios de comunicación sirven a aquellos que estén dispuestos a pagar el precio más alto.

Cabe recalcar una reforma a su principio fundamental:

· Al comienzo de cada año electoral los partidos políticos tendrán que ponerse de acuerdo sobre la cantidad máxima que se podrá emplear en emisiones de radio y de televisión: las estaciones de radio no podrán vender más horas de programación a los partidos políticos que sobrepasen el límite establecido en el acuerdo.

La presión ejercida durante tanto tiempo por la manipulación de los medios de comunicación, va decayendo ante el aspecto político ya que los destinatarios del poder han ido desistiendo de la idea de cambiar su serie favorita por propaganda política. 

La libertad política se encuentra como la libertad económica hace un siglo encrucijada. Esta puesta en peligro por la concentración del poder que forma la opinión publica en las manos de algunos pocos están en situación de pagar los gastos necesarios Igualmente en el campo de la economía, el máximo de libertad política no es en absoluto idéntico con el grado optimo de igualdad política.

Si la tendencia actual continua se hará completamente inevitable un cierto control estatal sobre la economía del mercado libre de la opinión publica. (Semejante a las intervenciones estatales en la vida económica), ya que, si no la democracia constitucional llegara a un punto en el camino de la autodestrucción sin posibilidad de marcha atrás. 

LA DEMOCRACIA SEMIDIRECTA

1. La Democracia

La democracia es el sistema de gobierno por el cual se ha inclinado la mayor parte de los países del mundo y ha adoptado diferentes formas a lo largo de la historia y en función de las particularidades de cada país.

El sistema democrático, remonta sus orígenes a la antigua Grecia, dónde aquellos que participaban de los asuntos públicos lo hacían de manera directa. Sin embargo, es preciso recordar que esa participación era restringida, ya que solo algunos tenían derecho a involucrarse en la república.

Con el transcurso de los siglos, y apartándose del mundo de las restricciones, el sistema democrático devino en un sistema representativo, donde un grupo es elegido como representante de los intereses de la mayoría.  El gran número de ciudadanos que integran las naciones vuelve imposible mantener la ilusión de un sistema de democracia directa, con lo cual la piedra angular de las sociedades democráticas es su conducción por representantes electos mediante la voluntad ciudadana.

 Sin embargo, la existencia de un Estado democrático y de partidos políticos democráticos, debe necesariamente complementarse con el desarrollo de organizaciones de la sociedad civil activas, autónomas y pluralistas, capaces de canalizar las expectativas de grupos sociales diversos, promover valores que propicien la participación de la ciudadanía, e influir en la agenda pública.

La crisis de representación ha contribuido a incrementar la brecha entre representantes y representados, produciendo una sensación de desvinculación entre los intereses de la sociedad y los temas de la agenda política.

 Sin embargo, a pesar de que grandes sectores de la población no están satisfechos con el desempeño de su gobierno, y no se sienten enteramente representados en sus intereses y necesidades por los partidos políticos, son pocos quienes consideran que el sistema democrático deba ser reemplazado. Hay un consenso generalizado y extendido de que la democracia es el mejor régimen de gobierno, y el reclamo se orienta entonces a los altos costos sufridos por la población como consecuencia de malas administraciones.

Una sociedad se vuelve más democrática cuando los valores democráticos y la participación son la base de su organización. Tener el derecho político al voto no es lo mismo que ser un ciudadano pleno.  Ése es un desafío aún no resuelto por la esfera política, ya que debe no sólo recuperar la confianza de aquellos a quienes representa si no que, al mismo tiempo, debe modificar las viejas formas de concebir la práctica política, para adentrarse en un esquema basado en una interacción positiva con la sociedad civil, pues ambos actores son garantes necesarios del fortalecimiento democrático.

Con los llamados mecanismos de democracia semidirecta, el objetivo de los mismos es saldar la brecha, permitiendo acercar la toma de decisiones a los ciudadanos.

Por su parte la democracia semidirecta se configura en el sistema político en el que la participación ciudadana en la formación de la voluntad popular del gobierno se manifiesta indirectamente, a través de sus representantes, y directamente cuando se le permite acudir a otros procedimientos para expresar su voluntad, sobre los asuntos que se le someten a su conocimiento, mediante instrumentos como el plebiscito, referendo, la revocatoria de mandato y iniciativa popular
.
Estas herramientas, involucran de manera directa a la sociedad civil en los asuntos del Estado, abriendo un camino de participación para el conjunto de la ciudadanía. Su implementación ofrece no solo la posibilidad de que los individuos se involucren de manera directa en asuntos de interés general, sino que además acerca a los representantes con sus representados, reduciendo la distancia que los separa. En un contexto de fuerte descrédito y rechazo de la política, la implementación activa y constante de mecanismos de democracia semidirecta, es una de las tantas acciones necesarias para revertir la situación.

Ahora bien, no sólo es preciso que los mecanismos estén consagrados en la Constitución, sino que además es primordial que existan algunas condiciones para que su ejecución cobre sentido.

Por un lado, está la responsabilidad de la clase dirigente, tanto de incluir en la legislación las herramientas de democracia semidirecta, como así también de promulgar las leyes que las reglamenten. Una vez que este paso está dado, su existencia se vuelve inútil si las mismas no se dan a conocer a la ciudadanía, que son los principales usuarios.

2. Institutos de la democracia semidirecta

2.1. El referéndum
Es una institución de la democracia semidirecta mediante la cual el pueblo participa de la actividad constitucional o legislativa, colaborando mediante el sufragio directo en la formulación, reforma, o abrogación de normas constitucionales o legislativas.

En la práctica de someter un asunto al voto popular, la propuesta misma puede recibir el nombre de referéndum.  En el Gobierno, el referéndum por petición parte de los electores y posibilita que una ley propuesta sea sometida al voto popular antes de que entre en vigor.  Por regla general, se exige que un porcentaje determinado de los votantes firme la solicitud que permita un referéndum. El referéndum como opción se origina cuando un organismo legislativo desea pedir a una mayoría específica del electorado que acepte una medida antes que se haga oficial.

Los llamados referendos estatutarios y constitucionales son también considerados necesarios por algunos gobiernos como parte de los procedimientos de validación de algunas medidas, como bonos, impuestos, o enmiendas constitucionales. Ambos referendos suelen exigir algo más que la mayoría simple para ser aprobados. Estos referendos al igual que la iniciativa, modalidad por la que los electores pueden iniciar leyes específicas a través de una petición, son formas de hacer participar al electorado de un modo directo en los procesos legislativos de los gobiernos.

Encontramos antecedentes del referéndum en las instituciones democráticas de la antigua Grecia, las prácticas de tribus germánicas, los consejos municipales de la Nueva Inglaterra colonial.  Propiamente, su origen histórico se da en Suiza en el Siglo XVI, en el seno de su Confederación, la cual estaba integrada por confederaciones de municipios, precisamente, dos de esos distritos de la Confederación Helvética: el Graubuden y Valais, que se consideraban distritos aliados pero que no formaban parte de la Confederación, debían enviar a la Asamblea Federal del Distrito delegados que tenían la obligación de dar cuenta a sus electores y solicitar instrucciones acerca de cómo debían emitir su voto, a este trámite se le llamaba estar comisionado “ad audiendum et referendum”. 

Este instrumento fue muy utilizado en Europa a inicios del siglo XIX, debido al desprestigio que fueron sufriendo algunos parlamentos, sin embargo, los fraudes hicieron que decreciera su credibilidad, un ejemplo de ello fue lo sucedido con Attlee, quien en 1954 se opuso a la iniciativa de Churchill de celebrar un referendo, dado que el primero no podía aceptar un instrumento, que con mucha frecuencia había utilizado el fascismo y el nazismo, para lograr sus objetivos.  

2.1.1. Clasificación

2.1.1.1. Por la materia: 
Se divide en materia constitucional o legislativa, ya sea que el referéndum se refiera a una reforma constitucional o a un acto normativo, legislativo, sometiéndolo a consulta.

2.1.1.2. En orden al tiempo:

Lo denomina sucesivo cuando sigue cronológicamente al acto estatal, para conferirle o quitarle existencia o eficacia.

2.1.1.3. En orden a su eficacia: 

Constitutivo  cuando confiere eficacia a una norma jurídica.

Abrogativo, cuando se encamina a abrogar una norma vigente.

2.1.1.4. En orden al fundamento jurídico: 

El referéndum es obligatorio cuando la constitución lo establece necesariamente para la formulación de algunas normas jurídicas.

2.1.2. Naturaleza jurídica

Se debe conceptuar como un acto decisorio, autónomo, que al unirse al de los órganos estatales les confiere, según el caso, validez o eficacia.

2.1.3. Significación actual

Actualmente ha sido muy criticado en sus diversas modalidades, pues siempre se le ha utilizado como instrumento de manipulación política, pero sigue siendo instrumento de control político, ya que por medio de él se confirma o rechaza una decisión política del gobierno o parlamento.

El referédum junto con la iniciativa popular constituye la manifestación más evidente del poder soberano del pueblo dentro de una democracia.

2.2. El plebiscito

Votación realizada por el electorado de una nación, de una región o de una localidad sobre alguna cuestión específica.  Durante la época moderna, los plebiscitos se han realizado para conocer los deseos de los habitantes de un país o una zona al determinar su soberanía, convirtiéndose en un importante medio político de autodeterminación para algunos pueblos o naciones.  En la mayoría de los casos el plebiscito significa una votación popular sobre cuestiones territoriales, ya se trate de la modificación de las fronteras internas o externas del Estado, o el cambio de la soberanía de todo un territorio.

Su origen se remonta a la antigua Roma, en tiempos de la República era conocido como el mandato de la plebe y para la plebe.  En el derecho romano se le entendía como la “deliberación de la plebe en su asamblea –concilium plebis”, este órgano era una especie de asamblea popular en la que se le permitía participar a la plebe en procura de lograr un equilibrio en el gobierno, toda vez que en esas asambleas se votaban los plebiscitos, decisiones que adquirieron, a partir de la Lex Hortensia -287 a.C.- el mismo rango de la ley. 

Modernamente, se ha considerado al plebiscito como un procedimiento mediante el cual se consulta a la ciudadana sobre un acto de naturaleza legislativa, en donde el pueblo interviene directamente, a través del voto, en algunas etapas del proceso de formulación y sanción de las leyes, sea para aprobar o rechazar las resoluciones adoptadas por algún órgano estatal, en el plano constitucional, legislativo o administrativo, estas decisiones pueden ser reformas legales, ratificar o vetar una ley, aprobar una concesión, entre otros.

El empleo del plebiscito se inició en tiempos de la Revolución Francesa, supuestamente como una alternativa a las anexiones por la fuerza y a las guerras de conquista. Los plebiscitos que se realizaron después de 1793 en zonas como Bélgica y Renania; estuvieron sin embargo acompañados por la intimidación a los votantes, para asegurar un resultado coincidente con los deseos del Gobierno francés.

Con el auge de los sentimientos nacionalistas en Europa, los plebiscitos empezaron a utilizarse como un instrumento democrático a partir de 1848.  Así su papel fue de vital importancia durante la larga lucha para la independencia y la unificación de Italia.  En 1852, Napoleón III organizó un plebiscito en Francia para aparentar que el golpe de Estado que acabó con la República y estableció el Segundo Imperio contaba con el apoyo popular.

Durante el siglo XX, importantes plebiscitos provocaron la separación de Noruega y Suecia en 1905 y la integración de la región del Sarre en Alemania en 1935. Recientemente, se utilizaron en África para determinar las preferencias de los pueblos que acababan de obtener la independencia.

2.2.1. Importancia actual
El plebiscito excepcional ha hecho difícil su adopción por los distintos ordenamientos jurídicos contemporáneos.

En la actualidad se utiliza para que el pueblo opine sobre hechos como la adjudicación de un territorio, el mantenimiento o cambio de una forma de gobierno etc. 

2.2.2. El plebiscito en Costa Rica
El artículo 168 de nuestra constitución exige la celebración de un plebiscito en las provincias afectadas, cuando haya de crearse una nueva.

No obstante, su naturaleza jurídica es como una unión entre el referéndum y el plebiscito, pues la norma constitucional citada exige que el proyecto que se someta a consulta popular, posteriormente sea aprobado por los trámites de la reforma constitucional.

2.2.3. Diferencias entre plebiscito y referéndum

Se puede ubicar las siguientes diferencias entre plebiscito y referéndum en cuanto a su origen y aplicación histórica.

	CUADRO 1.

Diferencias entre Plebiscito y Referéndum

	 
	 

PLEBISCITO
	 

REFERÉNDUM

	Diferencias en cuanto a origen
	Se origina en Roma para que las plebes adoptaran y votaran resoluciones que les permitieran preservar y mejorar sus intereses ante la clase patricia y el Estado romano.
	Se origina en Suiza en el siglo XVI para que el pueblo diera indicaciones a sus representantes sobre el sentido en que debían gobernar.

	Diferencias en cuanto a aplicación histórica
	El plebiscito, independientemente de que emanara de una sola clase social, era de carácter creativo, pues creaba leyes y formulaba decisiones y resoluciones.
	El referéndum, originalmente también era creativo, pero con su evolución en EU y Francia, adquirió carácter confirmativo o repelente, pues sólo ratifica, aprueba o rechaza leyes o decisiones, pero no las crea.


	CUADRO 2.

Clasificación del referéndum por su eficacia normativa.

	Constituyente
	Si se refiere a la aprobación de una Constitución.

	Constitucional
	Si se atiende a la revisión de una Constitución.

	Legislativo
	Si concierne a la revisión de leyes.

	Administrativo
	Si concierne a la revisión de actos administrativos.


	CUADRO 3.

Clasificación del referéndum por su eficacia territorial

	Nacional
	Si se aplica a la totalidad del cuerpo electoral.

	Local
	Si se aplica sólo a una parte del cuerpo electoral en regiones, estados, provincias o municipios del país.


	CUADRO 4. 

Clasificación del referéndum por la mayor

o menor necesidad de la intervención popular.

	Facultativo
	Si dicha intervención puede faltar sin que ello tenga consecuencias sobre el acto.

	Obligatorio
	Si la pronunciación del pueblo es necesaria para la validez del acto.


2.3. Iniciativa popular de la formación de la ley

Junto al referéndum es el instituto de democracia semidirecta más utilizada en el derecho moderno.  Consiste en la posibilidad de que un número predeterminado de electores, pueda iniciar el procedimiento legislativo, ya sea de reforma constitucional o de formación de una ley ordinaria.  La iniciativa obliga a los poderes constituidos a considerar la norma propuesta.

2.3.1. Tipos de iniciativa

2.3.1.1. Simple: Cuando se concreta en una nación dirigida a que el órgano u órganos legislativos aprueben un proyecto de ley con un contenido determinado.

2.3.1.2. Formulada: Cuando en cambio, el proyecto de la ley debe ser completamente elaborado por quienes ejercen la iniciativa.

2.3.1.3. Discrecional: Esta iniciativa es aquella cuyo contenido normativo puede ser libremente reformado por el Parlamento.

2.3.1.4. Vinculante: A los órganos legislativos les está vedado reformar el texto del proyecto y sólo pueden improbarlo.

2.3.2. Naturaleza Jurídica
Se conceptúa como una función pública no estatal, pues es ejercitado por un sector determinado del cuerpo electoral.

Modernamente se encuentra en las Constituciones Políticas de Italia y España.

2.4. La revocatoria de derecho público

La revocatoria del mandato o plebiscito revocatorio “constituye un procedimiento a través del cual los electores pueden destituir a un cargo público con anterioridad a la expiración del período para el cual fue elegido”. 

Este procedimiento,  también conocido como “recall” 
, tiene su origen en el derecho anglosajón, algunos lo sitúan en Estados Unidos debido al desarrollo que logró alcanzar en ese lugar, en los años de 1890.  La revocatoria de mandato se fundamenta en el principio de soberanía popular y de representación, en el sentido de que los funcionarios públicos son depositarios de la voluntad popular, por ende están sujetos al control ciudadano, toda vez que el pueblo lo que hace es otorgar a sus gobernantes un mandato para que ejerzan el poder político.  De ahí que el concepto de mandato imperativo adquiere especial valor, pues los mandatarios deben atenerse a las instrucciones de sus electores.

Se trata de controlar electoralmente, el control de constitucionalidad de las leyes que ejercen los tribunales. La institución se fundamentó en que si es el pueblo quién dictó la Constitución, nadie mejor que él para interpretarla.

Mediante este procedimiento, el electorado tiene el derecho a destituir del cargo a un funcionario público a quien el mismo pueblo eligió, antes de que concluya el período para el cual fue electo; es decir, el pueblo, mediante el sufragio y de manera vinculante, decide sobre la continuidad en el desempeño del cargo de un funcionario de elección popular. Precisamente, el derecho a revocar ese nombramiento surge del nexo de responsabilidad que existe entre los electores y los elegidos, entre gobernantes y gobernados, el cual se plasma mediante la elección popular (sufragio).

Este tipo de consulta popular puede tener un doble efecto, pues si bien, por una parte, obliga al mandatario a ser más eficiente en su labor, dado que le otorga al pueblo el derecho de corregir equivocaciones electorales frente a funcionarios que quieran desconocer las condiciones del mandato otorgado, o simplemente porque los electores perdieron la confianza en su representante; por otra parte se puede convertir en un instrumento amedrentador que impida el adecuado desempeño del cargo, dado que siempre estaría presente la amenaza de someterlo al escrutinio, si no satisface los intereses de determinados grupos.

Dentro de las ventajas que se le suelen atribuir a este instrumento, están las siguientes: aumenta el interés de los electores en los asuntos políticos al permitirles la participación directa en decisiones de gran relevancia; obliga a los gobernantes a mantener una relación más cercana con el electorado; le recuerda al gobernante que su labor es evaluada directamente por el ciudadano y por último, faculta al elector a destituir el funcionario cuando haya perdido la confianza en él.

La puesta en marcha de este procedimiento depende de ciertos requisitos, por ejemplo algunas legislaciones establecen que durante el mandato el funcionario solo puede ser sometido a dos plebiscitos; que no puede revocarse su nombramiento si no ha transcurrido cierto tiempo desde el inicio de labores
; y, la solicitud de revocatoria debe ser suscrita por un determinado número de electores o miembros de un órgano colegiado.  Cuando la solicitud es formulada por los miembros de ese cuerpo colegiado, la aprobación de la solicitud requiere de votación calificada de sus miembros.

Asimismo, para que resulte procedente la revocatoria del cargo del funcionario público, es necesario que los sufragios alcancen un porcentaje preestablecido, según cada legislación, del colegio electoral.  La exigencia de este número de electores, tiene como finalidad que no exista duda sobre la pérdida de confianza del funcionario, lo que trae como consecuencia la desaprobación de su gestión.  En algunas legislaciones se establece que esa votación no puede ser menor al número de votos que recibió al momento de ser electo.

Los efectos que se producen con la revocatoria del mandato o el plebiscito revocatorio es la destitución o remoción del cargo que desempeña el funcionario público de elección popular, por lo que corresponde al órgano electoral su sustitución, sea celebrando nuevas elecciones o sustituyéndolo con el funcionario que establezca el ordenamiento jurídico.

En algunos estados se ha creado dos modalidades interesantes:

2.4.1. La revocatoria de funcionarios judiciales
Existen dos modalidades y abarca tanto funcionarios legislativos como ejecutivos.

En el ámbito ejecutivo hay grandes críticas, pues el pueblo no tiene conocimiento cabal de la complejidad de la vida burocrática, lo que el fondo desembocaría en una peligrosa  ¨cacería de brujas ¨.

En el ámbito legislativo, la solicitud de revocatoria debe estar firmada por un por ciento determinado de electores en la que solicita someter a votación la derogación del mandato del funcionario u órgano cuestionado.

El fundamento de la solicitud es discrecional y puede proceder desde acusaciones, por violaciones constitucionales o legales graves hasta otros motivos objetivamente considerados.

2.4.2. La revocatoria judicial

En esta categoría se debe hacer una distinción entre revocatoria de funcionarios judiciales y revocatoria de resoluciones judiciales:

Revocatoria de funcionarios judiciales:

Este instituto sólo puede operar lógicamente en aquellos ordenamientos en que los jueces son de nombramiento popular, y basado en el principio de que si los electores tienen el derecho de elegirlos, también deben contar con el derecho de destituirlos anticipadamente.

Revocatoria de resoluciones judiciales:

Esta consiste en que las resoluciones de inconstitucionalidad de la Corte Suprema de Justicia son sometidas a la votación del electorado. 

El régimen representativo y la democracia directa   no  deben   ser considerados como excluyentes uno del otro, sino como figuras complementarias. Aunque no podemos ignorar que el régimen representativo, también llamado de  representación política, apareció por razones de orden práctico, ante la dificultad material de ejercicio pleno de la democracia directa.

3. La Evolución hacia la Democracia Semidirecta

Para la solución de los problemas que nos plantea la convivencia en las sociedades contemporáneas es necesaria la combinación equilibrada y razonable que hagamos de la democracia directa y de la representación política. Tal combinación o mezcla de ambas instituciones, en las sociedades donde se ha logrado su materialización, trae aparejada las figuras de la participación ciudadana identificadas como plebiscito, referéndum, iniciativa popular y revocación del mandato, lo que ha dado lugar a la denominada democracia “semidirecta” o “participativa”. 

4. La Transición de la Democracia Directa al Régimen Representativo

La antigua Grecia ha sido la pionera de la democracia directa, la cual era posible dada la dimensión territorial y los pocos habitantes con que contaban las polis griegas. En estas pequeñas poblaciones, quienes tenían la calidad de ciudadanos se reunían en un lugar preestablecido para tratar los asuntos de interés común, consistentes en proyectos de ley y toma de decisiones en materia de nombramientos. Estos, generalmente, eran efectuados por sorteo.  

En cuanto a los proyectos de ley, los mismos podían ser presentados a la asamblea por cualquier ciudadano, durante la primera reunión anual. Todos los ciudadanos tenían el derecho de voto pasivo y activo; sin embargo, como en gran parte de los cargos públicos no se recibía remuneración alguna por su desempeño, únicamente los ciudadanos que contaban con una posición económica desahogada podían aspirar a ocuparlos.  

Otro factor que hacía posible el ejercicio de la democracia directa por los ciudadanos atenienses fue  el  hecho de que contaban con esclavos, pues éstos se encargaban de la actividad económica y del sostenimiento de la población, por lo que aquéllos disponían de suficiente tiempo para preparar y atender los asuntos públicos. Aún así, era una minoría la que participaba dentro de la población, pues quedaban excluidos los extranjeros, los esclavos, las mujeres y los menores. Se calcula que en las asambleas a las que se convocaba periódicamente para la discusión de los asuntos comunitarios, participaba únicamente el diez por ciento de los habitantes de las polis. 

Por lo tanto, si ha existido un sistema de gobierno en el cual haya sido practicada la democracia en la forma más pura, es decir, sin ningún elemento extraño a la voluntad de los ciudadanos, esto ha ocurrido en la comunidad ateniense de la antigüedad.  

Pero esta situación cambió debido a dos factores: primero, el hecho natural biológico, consistente en la reproducción humana, que trajo aparejado el crecimiento demográfico y segundo,  la conquista paulatina de libertades e igualdades de grandes sectores de la población, que  fue generando dificultades para que los individuos pudiesen concurrir a los foros de costumbre a fin de ventilar los problemas de interés común en forma directa, haciéndose necesario, por razones prácticas, abandonar tal método de discusión y toma de decisiones y crear otro que permitiera la participación ciudadana, aunque fuera por medio de otros individuos que pudieran dedicarse de lleno, a la resolución de las necesidades colectivas. Tal fenómeno hizo realmente impracticable el autogobierno, toda vez que en los Estados, desde que se rebasaron los estrechos límites de la polis griega, ha sido imposible que funcione lo que se conoció como la democracia directa. 

En el régimen representativo los diputados pasan a representar al conjunto de la nación, no a una corporación o parte de la misma, y dejan de estar sujetos a instrucción alguna, actuando en conciencia y sin que puedan ser revocados con anticipación al término del período para el que fueron electos.  

Lo anterior ha determinado que el régimen representativo tenga las siguientes características: 

· El representante lo es de todo el pueblo 

· Es independiente de sus electores

· Es pagado por el Estado

· Los electores no pueden obligarlo a renunciar 

· El representante no está obligado jurídicamente a rendir cuentas a sus electores. 

 Dada la ausencia de un vínculo jurídico entre representante y representado, el régimen representativo se convierte en una ficción, ya que si no hay ninguna garantía jurídica de que la voluntad de los electores sea ejecutada por los funcionarios electos y éstos sean jurídicamente independientes de los electores, no existe  ninguna relación de representación o mandato. 

Ante esta situación de desencanto, ha venido tomando auge la idea de volver a la fuente de la legitimidad gubernamental, localizada en el cuerpo electoral como titular de la soberanía nacional, mediante la aplicación de la denominada democracia semidirecta. 

5. La Democracia Semidirecta, 

Complemento del Régimen Representativo 

Según la concepción democrática de J.J. Rousseau, toda ley que el pueblo en persona no ratifica es nula.  Tal afirmación la funda en el argumento de que los diputados del pueblo son únicamente sus comisarios (no representantes), no pudiendo resolver nada de manera definitiva. 

Al ser imposible el ejercicio del poder social por todos los integrantes de la colectividad, se transfiere jurídicamente hacia el grupo representante, con el propósito de que por su conducto y gestión, se alcancen los beneficios comunes a toda la población. Esto conlleva la idea de que los órganos representativos mantengan lazos de identidad con la fuente que sustenta dicha legitimación, es decir, con el pueblo; sin embargo, esto no siempre ocurre así, sino que en muchas ocasiones, los titulares del poder público, incluyendo los legisladores, ejercen el poder de que los invistió la sociedad en provecho personal o del partido político que los impulsó.

Para evitar que continúe dándose de manera recurrente este distanciamiento entre representantes y representados, se propone  regresar la participación de los ciudadanos en las decisiones de interés general.  

Aquí es donde hacen su aparición los instrumentos de la democracia semidirecta, la cual consiste, de manera general, en la intervención de los ciudadanos para que se pronuncien en determinado sentido respecto a una proposición relevante y trascendente para la vida comunitaria, sin que esto signifique la desaparición de los mencionados órganos representativos. De lo contrario, se estaría sugiriendo ejercitar la democracia directa o pura, lo cual es materialmente más que imposible.  

Los mecanismos de democracia semidirecta se practican en diversos países del orbe, particularmente en el continente europeo, y de manera significativa en Suiza, así como en algunos estados de la Unión Americana (California, entre otros).  

6. Participación en América Latina
América Latina no tiene arraigada en general la cultura de la participación. La región no se caracteriza por la asidua utilización de este tipo de herramientas, y en muchos casos ni siquiera están contempladas en la Constitución. En la mayoría de los países latinoamericanos, los mecanismos de democracia semidirecta fueron incorporados a las respectivas constituciones en las reformas de la década del noventa. Ese es el caso de Argentina, Paraguay, Brasil, entre otros. 

En Europa y Estados Unidos, su uso es mucho más frecuente.  En Suiza se acostumbra consultar a los ciudadanos constantemente sobre asuntos de interés público. Los gobiernos de Rodríguez Zapatero en España y Chirac en Francia llevaron adelante referéndos para conocer la opinión de la ciudadanía en relación a la ratificación de la Constitución de la Comunidad Europea. El texto de la mencionada Constitución incluía en su articulado el derecho de iniciativa popular, el cual consiste en la obligación de la Comisión Europea de presentar una propuesta en un determinado sentido si al menos un millón de europeos procedentes de un determinado número de estados miembros así lo solicitan.

En Latinoamérica, solo algunos países han utilizado recientemente herramientas como el plebiscito o el referéndum, mientras que la mayoría no hace uso de estos mecanismos con frecuencia.

Uno de los ejemplos dónde se utilizaron estos mecanismos es Venezuela, ya que en el 2004 fue escenario de un referéndum revocatorio sobre la continuidad del presidente Chávez, quién finalmente contó con un 58% de apoyo del electorado. Otro caso a tener en cuenta es el de Uruguay, por ser un país con una larga tradición en la utilización de mecanismos de democracia semidirecta. Ejemplo de ello es lo que ocurrió en 2004, cuando se celebró un plebiscito en relación a la privatización del agua en el país. El 60% del electorado se manifestó positivamente por introducir en la Constitución que el agua es un recurso natural esencial para la vida y que el acceso a éste y a todos los servicios de saneamiento son derechos humanos fundamentales, con lo cual los servicios públicos de abastecimiento de agua para el consumo humano serán prestados en Uruguay exclusivamente por el Estado. Esto ha sentado un precedente importantísimo en defensa del agua mediante su inclusión en la Carta Magna de un país por la vía de la democracia semidirecta, y con ello Uruguay se ha convertido en un caso modelo en la región.

Una situación que ocurre con asiduidad en América Latina es que herramientas como la iniciativa popular resultan de aplicación poco eficaz a nivel nacional, pero de mayor efectividad y de más fácil implementación a nivel provincial o municipal, como sucede en Argentina o Brasil. En el caso de México sucede algo similar, pero la causa de ello es que el mecanismo está legislado en algunos Estados, mientras que la constitución mexicana no lo contempla.

En México tales instrumentos no han sido adoptados en el ámbito nacional; no obstante, en el orden local, varios estados de la República Mexicana han incorporado a sus textos constitucionales algunos de estos instrumentos de participación ciudadana, entre ellos Baja California, según se encuentra asentado en los siguientes artículos:

Artículo 5º.  Párrafo octavo. El Instituto Estatal Electoral tendrá a su cargo la realización de los procesos de plebiscito y referéndum que señale esta Constitución y la Ley. 

Artículo 28, fracción VI. La iniciativa de las leyes y decretos corresponde a los ciudadanos residentes en el Estado, en los términos que establece la ley. 

Artículo 112, tercer párrafo. Las reformas o adiciones efectuadas a esta Constitución, aprobadas de conformidad al procedimiento señalado, podrán ser sometidas a referéndum, de conformidad a las disposiciones que la ley establezca.   

Sin embargo, a pesar de que el referéndum, el plebiscito y la iniciativa popular, como instrumentos de la democracia semidirecta, han sido incorporados al régimen constitucional de algunos  estados de la República Mexicana,  hasta la fecha, no se ha materializado ninguna participación ciudadana al respecto.

7. Sistema de gobierno costarricense
En Costa Rica, el constituyente de 1949 escogió como modelo de organización política un sistema de gobierno democrático
, que se fundamenta o gira en torno a la soberanía del pueblo, al establecer en el artículo 9 de la Constitución Política que: “El Gobierno de la República es popular, representativo, participativo, alternativo y responsable”, y lo ejerce el pueblo y tres Poderes distintos e independientes, termina señalando el citado mandato constitucional.  De manera que la Carta Fundamental reconoce, en forma clara y precisa, en favor del ciudadano
, el derecho a participar activamente en la formación del Gobierno de la República.  La Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia en su jurisprudencia ha reconocido ese derecho indicando que:

“El artículo primero de la Constitución Política establece que Costa Rica es una República Democrática, libre e independiente. La utilización del término “democrático” en nuestra Carta Fundamental establece una exigencia en el origen de la ley ordinaria y es que ésta debe ser el producto de la voluntad popular representada en la Asamblea Legislativa.”

En efecto, en razón de ese reconocimiento constitucional que busca fomentar la participación política de los ciudadanos en la conformación del Gobierno, es que el ordenamiento jurídico costarricense desarrolla varios mecanismos de participación política, que le permiten al ciudadano, no sólo elegir a sus gobernantes, sino participar activamente en aquellas decisiones que se sometan a su conocimiento.  La forma como el ordenamiento jurídico le permite al ciudadano participar en la vida política, es la que define el nivel de participación; es decir, se reconocen en la norma jurídica instrumentos de participación directa y semidirecta.

7.1. Regulación constitucional del plebiscito en Costa Rica

La legislación costarricense, en la búsqueda de una mayor participación ciudadana y de hacer efectivo el mandato representativo, incorporó, por primera vez en el artículo 168 de la Constitución Política de 1949, el plebiscito como un mecanismo de participación ciudadana, al que se debía acudir para la creación de nuevas provincias
. Empero, se debe resaltar que, a pesar de que la figura del plebiscito se estableció en la Constitución exclusivamente para ese trámite, es lo cierto que a lo interno de la Asamblea Nacional Constituyente se dio una importante discusión, en punto a la conveniencia de utilizar este instrumento para otros casos, como fue la posibilidad de someter a consulta popular las reformas parciales de la Constitución Política
.   

No obstante que la iniciativa contó con importante respaldo
, el constituyente consideró que el pueblo costarricense no estaba preparado para tal instrumento, por lo que el artículo 274 del Proyecto de Constitución Política presentado por la Junta Fundadora de la Segunda República a la Asamblea Nacional Constituyente al final no fue aprobado.

Tuvieron que pasar más de cincuenta años para que el constituyente derivado retomara la discusión de la Asamblea Nacional Constituyente y viera la necesidad de incorporar en la legislación, instrumentos que permitieran la participación ciudadana no solo en el ámbito local, sino en el plano legislativo y constitucional. Precisamente, a propósito de la Ley Nº. 8281 del 28 de mayo del 2002, publicada en La Gaceta Nº. 118 del 20 de junio del mismo año, se estableció una reforma constitucional que vino a modificar los artículos 102, 105 123, 124, 129 y 195, introduciendo la figura del referéndum no solo en el plano legal sino también en el constitucional. 

7.1.1. Regulación legal del plebiscito en Costa Rica

En el ámbito legal, los instrumentos de participación semidirecta, en especial el plebiscito casi siempre han estado ligados al régimen municipal, concretamente al Código Municipal, incluso, según se desprende de los artículos 7, 9, 21 y 47 del anterior Código Municipal, la legislación costarricense desarrolló todo un marco jurídico que autorizaba la celebración de otro tipo de consultas populares, tales como plebiscitos, referendos y cabildos.  El Código Municipal, en realidad vino a recoger estos instrumentos y los amplió, tal es el caso de la revocatoria del mandato, que se constituyó en el principal logro que alcanzó el Código Municipal en esta materia.

Otras normas legales también han contemplado consultas populares como instrumentos de formación de la voluntad, aunque talvez no con la claridad con que se establece en el Código Municipal.  Así por ejemplo el inciso 1) del artículo 17 de la Ley de Planificación Urbana, establecía como requisito previo a implantar un plan regulador, la Municipalidad:

“Convocar a una audiencia pública por medio del Diario Oficial y la divulgación adicional  necesaria con la indicación de local, fecha y hora para conocer el proyecto y de las observaciones verbales o escritas que tengan a bien formular los vecinos o interesados.

El señalamiento deberá hacerse con antelación no menor de quince días hábiles”.

En realidad, nuestra legislación ha explotado muy poco este instrumento de participación, por lo que tendremos que esperar a la promulgación de las leyes a que se refieren los artículos 105 y 123 de la Constitución Política, para ver la aceptación y percepción de estos instrumentos, no solo de los ciudadanos sino de las mismas instituciones. 

7.2. Revocatoria de Mandato en la Legislación Costarricense

7.2.1. Revocatoria de mandato de diputados

La evolución histórica de este instituto de participación directa, en nuestro medio, ha tenido poco desarrollo, pues la revocatoria del mandato está prevista únicamente en el ámbito local, a nivel municipal y exclusivamente para la figura del Alcalde Municipal, sea propietario o suplente. 

La legislación costarricense establece en los artículos 111 y 112 de la Constitución Política las únicas causales que podrían provocar la pérdida de la credencial de diputado:

“ARTÍCULO 111.- Ningún Diputado podrá aceptar, después de juramentado, bajo pena de perder su credencial, cargo o empleo de los otros Poderes del Estado o de las instituciones autónomas, salvo cuando se trate de un Ministerio de Gobierno. En este caso se reincorporará a la Asamblea al cesar en sus funciones.

Esta prohibición no rige para los que sean llamados a formar parte de delegaciones internacionales, ni para los que desempeñan cargos en instituciones de beneficencia, o sean catedráticos de la Universidad de Costa Rica o en otras instituciones de enseñanza superior del Estado.

“ARTÍCULO 112: La función legislativa es también incompatible con el ejercicio de todo otro cargo público de elección popular.

Los Diputados no pueden celebrar, ni directa ni indirectamente, o por representación, contrato alguno con el Estado, ni obtener concesión de bienes públicos que implique privilegio, ni intervenir como directores, administradores o gerentes en empresas que contraten con el Estado, obras, suministros o explotación de servicios públicos.

La violación a cualquiera de las prohibiciones consignadas en este artículo o en el anterior, producirá la pérdida de la credencial de Diputado.  Lo mismo ocurrirá si en el ejercicio de un Ministerio de Gobierno, el Diputado incurriere en alguna de esas prohibiciones”.

Sin embargo, debido al nexo que debe existir entre el elector y el representante, el ciudadano costarricense ha querido exigir algún tipo de responsabilidad del diputado, al sentirse que no está representado en el parlamento.

Ese descontento se vio reflejado en el recurso de amparo electoral que presentó un costarricense al Tribunal Supremo de Elecciones, que sintió que con la renuncia de varios diputados al Partido Acción Ciudadana, estaban usufructuando con los puestos de diputados, toda vez que el voto directo otorgado por el pueblo le correspondía al Partido y no al diputado, por lo que solicitó la cancelación de sus credenciales.

En esa oportunidad, el Tribunal analizando varios aspectos referidos a la relación existente entre los electores, diputados y partidos políticos declaró sin lugar el recurso, bajo los siguientes términos:

"Como premisa fundamental de la cual se debe partir para resolver el reclamo que aquí se plantea, es que en Costa Rica la representación política adopta la forma de “mandato representativo” y no de “mandato imperativo”.  Esto es, el conjunto de diputados representa a la nación; los representantes no están ligados por un mandato preciso recibido de sus electores ni del partido que los agrupa, puesto que los verdaderos mandantes no son éstos, sino la nación. Ésta, al ser un ser colectivo incapaz de expresarse, no puede dar instrucciones a sus representantes; solamente les da el mandato de representarla, es decir, de expresarla.  Así, los diputados son libres en cuanto a sus actos y a sus decisiones, que son la expresión de la nación. 

Esto a diferencia del “mandato imperativo”, en que, trasladando exactamente al derecho público el concepto de mandato de derecho privado, la designación de los diputados es un mandato dado por los electores a los elegidos para actuar en lugar suyo. En este supuesto, el mandatario debe adaptarse estrictamente a las instrucciones de su mandante. Recibe de él un mandato “imperativo”. Entendido en forma absoluta, el mandato imperativo no implica solamente que el elegido deba ajustarse a las instrucciones de sus electores, sino que éstos dispongan también de una sanción si el elegido no cumple su mandato; es el principio de la revocabilidad de los elegidos.

Siendo que la Constitución Política costarricense no establece esta forma de mandato imperativo en relación con los diputados, no podría, por vía jurisprudencial, reformarse este aspecto fundamental del sistema político de nuestro país. Para ello sería necesaria una reforma constitucional”
.  
No obstante, el Tribunal Supremo de Elecciones no podría, mediante una interpretación, imponer al diputado una especie de sanción, por una causal distinta a las previstas en los citados artículos 111 y 112 de la Constitución Política, por cuanto, como lo sostiene el Tribunal, nuestro ordenamiento jurídico establece un mandato representativo y no imperativo, en el cual el lazo que une al elector y representante es la confianza
. 

Por último, si bien nuestro ordenamiento jurídico no autoriza la revocatoria del mandato en cargos de elección popular distintos del Alcalde Municipal, la disconformidad que ha expresado la ciudadanía con sus representantes y la implementación de este instituto en otras legislaciones latinoamericanas, sería un aspecto importante de analizar, pese a que los mismos parlamentarios deberían pronunciarse al respecto.

7.2.2. Revocatoria del mandato de cargos municipales

El anterior Código Municipal 
 en su artículo 55, respecto del funcionario ejecutivo indicado en el artículo 168 de la Constitución Política, establecía lo siguiente:  

“el nombramiento del Ejecutivo lo hará el Concejo en la segunda quincena del mes de junio siguiente a su instalación. (…) El ejecutivo será nombrado por cuatro años, contados a partir del primero de julio inmediato a la instalación de las respectiva municipalidad y podrá ser reelecto”.

Precisamente, a partir de la figura de este funcionario, se configura un giro importante en la legislación costarricense respecto del instituto de la revocatoria del mandato.  Así la Ley Número 7797, publicada en La Gaceta número 94 del 18 de mayo de 1998, no solo derogó el anterior Código Municipal y estableció una nueva legislación al respecto, sino que vino a realizar una transformación en los gobiernos locales, tanto en el ámbito de sus competencias como en su conformación a lo interno, toda vez que la figura del Ejecutivo Municipal pasó a denominarse Alcalde Municipal, cuyo nombramiento sería de elección popular y sujeto a la revocatoria del mandato; además estableció que existirían dos alcaldes suplentes.

El nombramiento del Alcalde Municipal dejó de ser un acto librado a la voluntad del Concejo Municipal y trasladó su elección a la ciudadanía, al fijar que la designación de esos funcionarios sería mediante elección popular
.  Esta innovación también llevó aparejada, por primera vez en la legislación costarricense, la posibilidad de que mediante el sufragio, el pueblo tuviera el derecho de revocar el nombramiento de un funcionario

de elección popular.

Conclusiones 

1. El ejercicio de la democracia directa, como forma de intervención ciudadana en los asuntos públicos, sin intermediarios (representantes), fue posible en épocas remotas, en la medida en que los asentamientos humanos eran de extensión territorial limitada. 

2. Ante la imposibilidad material de continuar practicando este tipo de democracia, dado el crecimiento demográfico y la complejidad de los problemas sociales, se generó la democracia indirecta o representativa, cuyo funcionamiento requiere de órganos colegiados, que actúan en nombre de los individuos que integran la sociedad.

3. En virtud de que, reiteradamente, la actividad de los representantes populares no refleja adecuadamente los intereses y anhelos de los ciudadanos, o de que dichos representantes no quieren cargar con la responsabilidad histórica de una decisión trascendente para la comunidad, ha surgido la democracia semidirecta, como un punto intermedio entre la directa y la representativa, que permite al cuerpo electoral pronunciarse en determinado sentido, sin menoscabo de que sigan funcionando las asambleas legislativas. 

4. El referéndum, el plebiscito y la iniciativa popular, como instrumentos de la democracia semidirecta, han sido incorporados al régimen constitucional de algunos estados sin embargo, aún no se ha materializado ninguna participación ciudadana al respecto.    

Es evidente que no sólo es necesaria la consagración legal de las herramientas de participación, sino que además es imprescindible que exista voluntad política y social para que las mismas sean un elemento clave en la profundización de la democracia latinoamericana.

Avanzar en la democratización de nuestras sociedades es responsabilidad de todos y cada uno de los ciudadanos.  El Estado, los partidos políticos y la sociedad civil deben comprometerse con la calidad de la democracia y con el funcionamiento pleno de las instituciones.

Fomentar la participación de todos los sectores que componen el tejido social es parte fundamental del proceso democratizador que América Latina inició luego de años de autoritarismo; y para ello es de vital importancia comprender que la participación social no se circunscribe meramente al acto comicial.

Si la democracia representativa es considerada como el régimen donde existe mas libertad y participación de los electores en la vida pública, entonces la existencia y plena utilización de los mecanismos de democracia semidirecta se presentan como un recurso harto valioso para la profundización de la democracia al interior de las sociedades. Es tarea de todos ejercer nuestros derechos.

A pesar de las críticas fundadas sobre su aplicación concreta, lo cierto es que instituciones como la revocatoria de los representantes, la iniciativa popular en materia de leyes y el referéndum, abren avenidas importantes para la participación ciudadana que complementan creativamente la democracia representativa.

Al fomentarse la participación activa de los ciudadanos en asuntos de política pública, más allá del limitado marco de las elecciones de sus representantes, se fortalece el sistema político por el aporte ciudadano y la creciente legitimidad que de éste se deriva.

1. El Pluralismo de los grupos y la dinámica del poder

El tercero de los controles verticales que se intercala entre los detentadores y los destinatarios del poder está constituido por la multitud de grupos pluralistas que representan colectivamente la variedad de intereses de los miembros en la comunidad estatal. Un rasgo esencial y característico de la sociedad en masas de la época tecnológica es el de su fundamento y dinamismo pluralista. De los detentadores oficiales del poder se espera que por medio de sus decisiones políticas armonicen los intereses contrapuestos de los grupos pluralistas en beneficio común de la sociedad. Estos grupos influyen en las decisiones políticas y en el proceso del poder. Según sea el grado de interacción en el ambiente político, los grupos pluralistas funcionan como detentadores oficiosos o invisibles del poder.

La intercalación de los grupos pluralistas opera como una limitación impuesta a los detentadores del poder. Cuando el individuo aislado se une con otros en virtud de una comunidad de intereses, tiene la posibilidad de ofrecer mayor resistencia a los detentadores del poder estatal que si tuviese que enfrentarse aisladamente, ya que unido con otros la influencia que ejerce sobre las decisiones políticas  corresponden a la fuerza de grupo.

A continuación se hará referencia a las relaciones de estos grupos con el proceso gubernamental y su relación con los sistemas de poder.

1.1 El pluralismo en la autocracia: la estructura monopolítica del poder en la actual autocracia insiste no solo en el monopolio del poder político, que está concentrado en los detentadores oficiales del poder y en el partido único, sino que excluye cualquier acción de los grupos pluralistas fuera de la maquinaria estatal y del partido estatal. Los detentadores del poder no pueden tolerar ni la fragmentación de su monopolio del ejercicio del poder, ni cualquier tipo de oposición. Todos los impulsos de asociación que se producen entre los destinatarios del poder serán controlados por el Estado y por el partido único. De esta manera se elimina toda la vida orgánica de grupos y los intentos para  reanimarla serán sofocados implacablemente.

1.2 El pluralismo en la democracia constitucional: la esencia de la democracia constitucional es que los grupos pluralistas más diversos pueden participar ilimitadamente en el proceso económico y político. Todas las fuerzas sociales de importancia tienen libertad de competir en un circuito abierto de valores. El libre juego de los grupos pluralistas corresponde al principio de la distribución del poder. Las decisiones políticas de los detentadores constitucionales del poder presentan el compromiso entre las tendencias divergentes de los intereses pluralistas de la sociedad. Los grupos de interés dan a conocer sus objetivos político sociales al gobierno, al parlamento, al electorado y a la opinión pública.

 El principio de la libre organización de grupos en la sociedad está asegurado constitucionalmente por el derecho fundamental de la libertad de asociación, limitado solamente por las exigencias de preservar el orden público y la seguridad del Estado. Los grupos pluralistas carecen de una institucionalización legal que corresponde a su enorme importancia en el proceso sociopolítico, y de una incorporación a la constitución.

Un grupo pluralista es cualquier asociación de individuos que conscientes de sus intereses comunes, se han unido en forma organizada, y estos intereses pueden ser políticos, religiosos, profesionales y hasta culturales.

En el pluralismo político, el fundamento ético se halla tanto en el carácter limitado de la acción política, como en su legítima autonomía y contingencia. Al mismo tiempo, es inseparable de la verdad del hombre: sólo una recta comprensión de la dignidad del ser humano permite determinar los principios de un auténtico pluralismo, alejado de cualquier perspectiva de relativismo moral o indiferencia hacia las exigencias del bien común.

El primer principio de un sano pluralismo político consiste en que la política no tenga la pretensión de ser la única dimensión de la vida humana, e incurra en el vicio del "politicismo" u omnipresencia del poder en las distintas dimensiones de la vida personal y social. Frente a las tentaciones del Estado moderno de abarcarlo todo, el sano pluralismo político indica que hay esferas humanas en las que la presencia del poder es disconforme. 

 

También es principio de un sano pluralismo comprender que la política es un arte limitado, porque la verdad del ser humano y sus derechos orientan decisivamente la política hacia el terreno de los medios, no hacia el de los fines. La política no es un arte para conseguir cualquier fin, sino para conseguir el bien común externo de la convivencia humana, la felicidad temporal, el conjunto de condiciones materiales, sociales y morales que hacen posible una convivencia digna. La política es importante, porque sin una articulación de los mecanismos sociales que hacen posible la vida ciudadana, los derechos de las personas están amenazados. El pluralismo político implica que ningún grupo o partido se asiente indefinidamente en el poder, y que la dirección política se encuentre abierta a diversas alternativas. La contribución de un determinado partido político o coalición al bien común siempre será criticable y mejorable, y es prerrogativa absoluta de las personas y de los pueblos la elección, en cada momento determinado, de los gobernantes capaces de cumplir mejor tal fin.

El pluralismo político se asienta en la verdad del hombre, pues sólo desde esa verdad es posible que el pluralismo y la tolerancia sean auténticos. La verdad del hombre nos indica que el ser humano es un ser digno y valioso por sí mismo. Ningún ser humano ni grupo social expresa por sí mismo todo el valor de la dignidad humana. El pluralismo se justifica por la inagotable expresividad del valor de la persona humana, y la tolerancia ve en el otro alguien valioso, que contribuye desde su particularidad al bien humano. Los principios del pluralismo político coinciden con los de una comprensión moral de la democracia. 

Potencialmente, cualquier grupo pluralista organizado es también un grupo de presión, puede existir y hasta ejercer considerable influencia sin recurrir a los métodos utilizados por ellos. Cuando el grupo se preocupa exclusivamente en los intereses de los partidarios, puede permanecer completamente neutral frente al proceso del poder. El otro extremo sería un grupo pluralista que puede haberse incorporado de una forma tan poderosa en el proceso de poder, que no le sea necesario presentarse como tal. Una vez que ha puesto bajo su control al personal de los detentadores del poder, se puede satisfacer con mantener la posición adquirida y defenderse de los competidores.

Bajo un grupo de presión se debe entender un grupo pluralista que tiende deliberadamente a promover los intereses de sus miembros, influyendo en los detentadores del poder y de la opinión pública. 

2. Los grupos como base de la sociedad estatal

Los grupos pluralistas son elementos orgánicos de la biología de la sociedad estatal. Un punto de partida tendría que distinguir entre las clases sociales y los grupos pluralistas propiamente dichos. El concepto de clases sociales ha conocido que racionalizaron la coexistencia de las clases en el tipo de gobierno mixto. Fue una clase social determinada la que dominó el proceso del poder (por ejemplo, la oligarquía, la clase capitalista y la monacal).

La historia abunda en ejemplos de auténticos grupos pluralistas que sin identificarse con los detentadores oficiales del poder, operaron frente a estos como limitaciones al poder estatal.

El fenómeno de la formación de grupos y de su participación en el proceso del poder no es nuevo. Alcanzó su pleno desarrollo con la revolución industrial y con el advenimiento de la sociedad tecnológica. Por ello, ninguna sociedad estatal de la actualidad puede ser analizada exclusivamente a la luz de sus instituciones constitucionales y legales, prescindiendo del papel que los grupos pluralistas juegan en el proceso político. 

La industrialización frente al capitalismo condujo a un crecimiento de la población, y a una distribución del trabajo y especialización. Esto produjo tensiones crecientes entre los diferentes sectores de la economía nacional. En esta lucha de competencia que vivió el primitivo capitalismo, el individuo aislado que quería sobrevivir se vio obligado a unirse con los que tenían una condición profesional semejante. Al extenderse la base del proceso de poder con la victoria de la ideología democrática, la democracia tuvo que complementarse con su actual estructura pluralista.

En todos los climas industriales, el pluralismo organizado tuvo necesariamente que tomar rasgos semejantes, pero fue el ambiente de la empresa privada de los Estados Unidos el que ofreció el clima más favorable para la estructuración pluralista de la sociedad. A continuación se detallará el ejemplo del pluralismo y la democracia en esta Nación: 

Comparada con otras democracias, Estados Unidos tiene una estructura de gobierno muy descentralizada. Los autores de la Constitución de Estados Unidos, sumamente conscientes de los peligros que podía acarrear la concentración de poder en una sola institución política, repartieron intencionadamente la autoridad entre varias ramas y niveles de gobierno. En este sentido, el sistema descentralizado estadounidense no sigue un modelo de democracia estrictamente "mayoritario", a diferencia de otras democracias que depositan en el gobierno la facultad de aprobar leyes y aplicar políticas que responden de forma inmediata a la voluntad de la mayoría de la población.
El modelo de gobierno de Estados Unidos, que es una democracia pluralista, presenta varias ventajas sobre el modelo mayoritario y refleja lo que los redactores de la Constitución tenían en mente al concebir un gobierno para el país. La democracia pluralista requiere la repartición del poder del gobierno y la descentralización de la autoridad. Según este modelo, la democracia existe cuando la autoridad del gobierno se fracciona entre múltiples centros de poder que atienden los intereses de diversos grupos, como por ejemplo, obreros y patrones, agricultores y tiendas de comestibles, y empresas de explotación del carbón y ecologistas. Estos grupos compiten entre sí en el marco de una sociedad pluralista.
La distribución de autoridad que propugna la teoría pluralista no sólo evita que el gobierno actué de forma precipitada e incluso imprudente, sino que también impide que se tomen acciones cuando existe desacuerdo entre importantes centros del poder. Aunque la descentralización del poder es una característica del gobierno estadounidense, algunos de sus rasgos institucionales tienden a centralizar el poder, lo que hace posible que el gobierno tome acción aun cuando no haya un consenso universal sobre una determinada política. 

Como súbditos del rey Jorge III, los pobladores de las trece colonias británicas originales desconfiaban del poderoso gobierno central que gobernaba sus vidas desde ultramar, y se rebelaron contra el régimen británico en 1775. En su Declaración de Independencia de 1776, los colonos acusaron al Rey de ejercer una "tiranía absoluta sobre estos Estados". Y, durante la guerra de independencia, establecieron los Estados Unidos de América de conformidad con los Artículos de la Confederación, un documento que creaba poco más que una alianza entre los estados rebeldes. Los colonos se ganaron su independencia en 1781, el mismo año en que se ratificaron finalmente y entraron en vigor dichos Artículos.
Una vez finalizada la guerra, los puntos débiles del gobierno de la Confederación se hicieron evidentes. El poder estaba demasiado disperso: la confederación carecía de autoridad para gravar impuestos, no tenía un líder con poderes ejecutivos, no podía regular el comercio y, por último, no podía modificar su documento constitutivo sin el consentimiento unánime de todos los estados. En 1787, los delegados se reunieron en Filadelfia para modificar los Artículos, pero en lugar de ello redactaron una nueva carta: la Constitución de los Estados Unidos de América. Sin embargo, la Constitución no establecía un gobierno con autoridad central. El propósito de los delegados era formar un gobierno descentralizado pero con una mayor coordinación central que la prevista en los Artículos de la Confederación.La nueva estructura de gobierno encontró un punto medio entre la centralización y la descentralización, hecho que ha resultado en un gobierno duradero y eficaz por más de 200 años.
Son muchas las características del sistema político estadounidense que promueven la descentralización del poder. Cuatro de las más importantes que están integradas en la Constitución son:
2.1) Federalismo: los autores de la Constitución reemplazaron el sistema de gobierno confederado con un sistema federal. Bajo el concepto de federalismo, dos o más niveles administrativos de gobierno ejercen poder y autoridad sobre las mismas personas y el mismo territorio. El gobierno nacional sólo puede intervenir en esos aspectos en colaboración con los estados. 

2.2) Separación de poderes: La Constitución estableció una estructura que divide los poderes políticos entre tres ramas de gobierno. Confiere "todo el poder legislativo" al Congreso, el "poder ejecutivo" al presidente y "el poder judicial" al Tribunal Supremo y a los tribunales inferiores establecidos por el Congreso. Además, la Constitución descentralizó aún más el poder al instaurar medidas por las que un poder puede fiscalizar a otro. La compleja separación de poderes contribuye a la descentralización de la autoridad del gobierno de Estados Unidos. La tarea legislativa es más sencilla en países con sistemas parlamentarios, que son mucho más comunes en las democracias del mundo. El partido o coalición con la mayoría en el parlamento normalmente aprueba las leyes que han propuesto los ministros del gobierno, y se limita el poder de los tribunales para anular leyes.
2.3) Un Congreso bicameral: la descentralización del poder en el proceso legislativo de Estados Unidos se cimienta a través del sistema de Congreso bicameral. Muchos países tienen asambleas legislativas bicamerales, es decir asambleas compuestas de dos cámaras (a menudo denominadas cámara baja y cámara alta), pero pocos países tienen dos cámaras con igualdad de poderes. Según la Constitución, existen pequeñas diferencias de poder entre ambas cámaras. Todos los proyectos de leyes fiscales deben originarse en la Cámara de Representantes, mientras que sólo el Senado tiene la potestad para ratificar tratados o confirmar nombramientos presidenciales. Estas diferencias son mínimas cuando se compara la igualdad de poder de ambas cámaras para promulgar leyes. Como consecuencia de ello, el poder no se concentra en una cámara más que en otra, cosa que ocurre en muchos países, sino que se distribuye en la misma proporción entre ambas.
2.4) Sistemas electorales: Estados Unidos no tiene un sistema electoral, sino dos: uno para elegir al presidente y otro para elegir a miembros del Congreso. El sistema electoral del Congreso también alienta la descentralización, en Estados Unidos se elige a los miembros del Congreso mediante la mayoría de votos. 

El federalismo, la separación de poderes, el bicameralismo y el sistema electoral son todas características descentralizadoras del poder en Estados Unidos. No obstante, con la estratificación del poder político se corre el riesgo de que el gobierno sea incapaz de tomar medidas o de que atienda los intereses de minorías organizadas, en lugar de la mayoría popular. Como se ha señalado anteriormente, los redactores de la Constitución estaban mayormente preocupados con la separación y el equilibrio de los poderes del gobierno. Con el tiempo, han ocurrido varios cambios institucionales que no habían previsto y que han contribuido a una mayor centralización del poder del gobierno. 
Debido a que el poder está tan descentralizado entre las instituciones del gobierno, se puede decir que el sistema de Estados Unidos no cumple las normas más características del sistema mayoritario. Sin embargo, debido precisamente a la descentralización del poder, Estados Unidos cumple admirablemente todos los criterios de una democracia pluralista, que opera a través de múltiples centros de poder. El sistema político de Estados Unidos está abierto a grupos antagónicos que intentan ser escuchados en el proceso democrático, y se puede decir que produce resultados que, con el tiempo, toman en cuenta de manera más eficaz los intereses e inquietudes de diferentes grupos que los sistemas de gobierno fundados en el modelo mayoritario.

3. La Dinámica de los grupos de interés.

En la actualidad, los grupos pluralista se constituyen generalmente como organizaciones permanentes. Igual que los partidos políticos, los grupos de interés se encuentran bajo la experta dirección de profesionales.

El material que ofrece Estados Unidos con la estratificación pluralista más articulada puede servir como un modelo típico. Numéricamente, el grupo pluralista más importante son las iglesias. Por su influencia política, los partidos políticos ocupan el primer lugar, en el campo de la economía, lo ocupan la industria y los negocios. Un frente cerrado lo constituye la clase obrera con sus asociaciones y sindicatos.

4. Técnicas de operación de los grupos de interés

Las técnicas que utilizan los grupos de interés para influir en el proceso de poder dependen del correspondiente tipo de gobierno y cambian en cada país. Su actividad va dirigida a los medios de información, persuasión y propaganda, a todos los detentadores oficiales del poder. Los grupos de interés intentan penetrar en el marco de los detentadores del poder oficiales para actuar desde dentro, o influyen en el miembro individual del gobierno o del parlamento desde fuera, y de ser posible, aplican ambas técnicas.
5. Los Lobbies

Los lobbies se han convertido en un tema tan favorito de la ciencia política, que no es necesario aquí decir mucho sobre ellos. La actividad  de los lobbies se concentra en los miembros del Congreso y en los funcionarios claves del gobierno, dado que en el tipo gubernamental americano ambos grupos de detentadores del poder participan en la toma de decisión política.

Un "lobby" es un equipo especializado en presión política y financiado por las multinacionales que inciden para influir sobre las decisiones de los gobiernos locales, estatales y regionales. Los más poderosos son los "lobbies" industriales de las grandes multinacionales o los financieros de los grandes bancos. Durante las últimas dos décadas, la toma de decisiones dentro de la Unión Europea ha sido secuestrada espectacularmente por estas grandes corporaciones a través de sus lobbies sectoriales.

El sistema bipartidista de los Estados Unidos dificulta la infiltración directa de los grupos de interés en el Congreso; la delegación de representantes de estos grupos en los cuerpos legislativos americanos es mucho menos usual que en Europa Occidental, la clase trabajadora esta apenas representada. Los grupos de interés prefieren, por lo tanto, presionar sobre los detentadores oficiales del poder desde afuera.

Una parte del trabajo de los lobbies se lleva a cabo públicamente; los interrogatorios ante el congreso y los comités investigadores son su campo de batalla preferido. Pero la mayor parte de su actividad permanece, como un iceberg, bajo la superficie.

Además, gran parte del trabajo de los grupos de presión y de los lobbies esta consagrada a la tarea de ganar el apoyo de la opinión publica para sus objetivos. Los lobbies no se identifican  con un partido, sino que son estrictamente bipartidistas o, mejor todavía, están por encima de los partidos, aun cuando saben muy bien en cual de ellos podrán obtener mas beneficios para sí asunto.

El publico esta inclinado a aceptar esta avalancha de propaganda como un signo de una sana democracia pluralista, sin darse cuenta de que todo esta montado por unos invisibles detentadores del poder, los poderosos grupos de interés, que se sirven de las más sutiles técnicas del anuncio y de la publicidad. En honor a la justicia, hay que señalar que entre tanta causa, algunas son merecedoras del interés público.

Los esfuerzos legislativos de someter a control a los lobbies por medio de un registro y de la obligación de hacer las pertinentes declaraciones, han resultado completamente ineficaces, en parte pos la ausencia de coacción judicial, pero, sobre todo, porque el lobbyismo ha sido aceptado por la opinión publica como un fenómeno inherente a la democracia americana. 

Según los tipos de gobierno, la actividad de los grupos de presión se mantiene, bien en un cuadro más limitado que en los Estados Unidos, bien tiene  que ser llevada a cabo por caminos más respetables. Dado que en Inglaterra las decisiones políticas fundamentales están tomadas exclusivamente por el gabinete, y la Cámara de los Comunes las confirma tan solo, no tendrá sentido para los grupos de interés el querer influir a través de los lobbies en los miembros de dicha cámara.

Los grupos de presión en Alemania – desde el Imperio hasta Bonn
 - , se aproximan mucho a la situación en Estados Unidos, aunque por ahora falten los aspectos menos felices de los lobbies americanos. Suelen preferir  la media luz de los bastidores a las candilejas de la escena. Pero los grupos pluralistas más importantes: industria, agricultura y sindicatos, desarrollan tanto al nivel federal como al nivel de los Lander, una influencia enorme en las decisiones políticas y en la legislación que las realiza. Suelen operar por sus portavoces en el Parlamento, por medio de sus contactos laterales con hombres claves en el gobierno y en la burocracia ministerial, y por sus órganos de prensa.  

6. Participación de los grupos de interés en el proceso gubernamental

La importancia de los grupos de interés en la gestión del Estado moderno, queda reflejada en los Estados democráticos constitucionales por la política del gobierno de consultar a estos grupos sobre las medidas legislativas, o por el hecho de ser consultado por ellos.

Los grupos de interés traen consigo el conocimiento de los expertos y de los técnicos; ni la burocracia ministerial mejor preparada puede conoces los detalles técnicos necesarios para la regulación de los complejos fenómenos de una sociedad tecnológica. El paternalismo del estado ha sido ampliamente sustituido por una colaboración voluntaria con los grupos de interés. En los Estados democráticos constitucionales, esta practica esta tan incorporada que se puede hablar de un uso constitucional no escrito. Esta situación puede ser aclarada de la mejor manera con el ejemplo de uno de los más pequeños países europeos de una estratificación pluralista muy desarrollada.

En Suecia – y en menor grado Suiza-, los grupos de interés son oficiales y, aunque sin una regulación legal expresa, están incorporados  al proceso de decisión política. Los diferentes consejos y comités en los que están representados los grupos de interés y los ministerios del gobierno, se ocupan de la elaboración común de los proyectos legislativos, siempre y cuando los grupos de interés sean afectados por las medidas en cuestión. La fama de Suecia de ser un modelo de democracia pluralista se basa en el hecho de que las organizaciones más importantes – empresarios, industria, agricultura, profesiones libres y hasta la Iglesia - , participan igualmente en la preparación de la legislación. El subsiguiente proceso parlamentario pone tan solo el sello oficial a las leyes que anteriormente fueron acordadas entre el gobierno y los grupos pluralistas.

Finalmente esta practica sin regular de los contactos de los grupos de interés con los detentadores oficiales del poder a través de grupos de presión y lobbies ha conducido, recientemente, a su reconocimiento legal; esto supone la aceptación de una de las consecuencias más importantes de la transformación del Estado legislativo en Estado administrativo.

En estos países se otorgara, frecuentemente, a los grupos de interés el acceso oficial y legítimo a la administración real de amplios campos de los asuntos públicos que les afectan en primera línea. Esta situación ha sido caracterizada acertadamente como “pluralismo administrativo”
Una plétora de instancias administrativas con las más diferentes asignaciones, estas asignaciones están encargadas de ejecutar las más diferentes funciones administrativas, y, frecuentemente, gozaran de potestad normativa; sus tareas se refieren, por ejemplo al self-goverment, de las profesiones, a la regulación del mercado y de los precios, a cuestiones culturales y, en especial, a la administración de los servicios y establecimientos sociales. Quizá las más interesantes e importantes sean las corporaciones publicas, que están encargadas de dirigir las industrias nacionalizadas en Inglaterra y en Francia (carbón, gas, electricidad, transportes, aviación,  y antes de 1953, acero en Inglaterra, carbón, seguros, ferrocarriles y banca, en Francia.)

El objetivo de estas autoridades independientes  es liberar la administración de estas ramas económicas nacionalizadas del control directo del gobierno, de los partidos y también del parlamento. Frecuentemente, los grandes grupos de interés esta oficial u oficialmente representados  en estos comités administrativos.

7. El individuo en la sociedad pluralista

¿Qué será del individuo en la sociedad pluralista? Al agruparse con otros que se encuentran en la misma situación profesional, es indudable que ha ganado seguridad social y económica. Su grupo le protegerá contra la concurrencia desleal de otros miembros del mismo grupo, así como contra la presión de otros grupos concurrentes. Pero el precio es demasiado alto: ha cambiado un amo por otro.

Se suele decir que ha comenzado la época del “hombre medio” (common man), este no tiene mucho que decir en su época. Recientemente un periodista americano ha expuesto expresivamente el siguiente diagnostico: como colectividad nosotros (esto el pueblo americano) somos la mayor y más poderosa fuerza del mundo, pero como individuos nos arrastramos por una calle que no conduce a ningún sitio. 

Apenas es necesario aportar material sobre esta situación. Basta hacer referencias a las limitaciones a que están sometidos patronos y obreros en la regulación de las condiciones de trabajo y fijación de salarios a través de los convenios colectivos sindicales., en especial los sindicatos han asumido, en grado considerable el papel del gobierno, controlan la vida de millones de miembros y exigen de ellos un grado de lealtad y de sometimiento que no es inferior sino que es superior a los deberes exigidos por el gobierno político.

Por muy criticadas que puedan ser estas nuevas instituciones y practicas se han convertido hoy en partes integrantes de la dinámica de una sociedad pluralista, prisionera de una competencia sin piedad, y sin las cuales reinaría la guerra de todos contra todos; pero solamente permiten sacar una conclusión: de forma creciente se va sustituyendo y complementando el gobierno del Estado por el gobierno de los grupos privado extraestatales.

8. La integración legal de los grupos pluralistas en el proceso del poder

¿Es conveniente y, caso de serlo, es posible establecer reglas generales para el funcionamiento de la sociedad pluralista? Y ¿Cómo puede ser regulado racionalmente a través de normas jurídicas-jurídico-constitucionales o legales-el papel fáctico de los grupos pluralistas en el proceso del poder?

Si la regulación es deseable o no, depende de la filosofía política del observador. Se cree, que vivimos en el mejor de todos los mundos posibles y que hay que dejar a la naturaleza seguir su curso, entonces se aceptara la dominación de nuestra existencia a  través de los grupos pluralistas como un hecho inalterable de biología política del hombre.

La colectivización a la que esta sometido el individuo y que crece implacablemente, no podrá negar la necesidad de enfrentarse con medidas legales a la anarquía del laissez faire, en la que funcionan los grupos pluralistas y a la que ellos mismos nos han conducido. Estas medidas estarían destinadas a encauzar legalmente a los grupos pluralistas controlando debidamente el papel que juegan en el proceso político.

9. Las Instituciones Jurídicas en los Partidos Políticos
 
9.1 Los Partidos políticos y la constitución: 

Los partidos políticos son indispensables en los procesos del poder tanto en la democracia constitucional como en la moderna autocracia. Ninguno de los tipos gubernamentales  de la democracia constitucional podía funcionar sIn la libre competencia de los partidos, y ninguna autocracia autoritaria seria posible sin el partido único, institución destinada a movilizar y controlar a las masas. No deja de ser ello sorprendente que todas las constituciones antiguas y la mayor parte de las modernas hayan ignorado la existencia de los partidos. Los partidos políticos funcionan en un complete vacío constitucional. 

Las constituciones revolucionarias Americana y francesa, omitieron mencionar los partidos políticos. Los partidos fueron estigmatizados por los poderes de la constitución como “perniciosas fracciones”. La revolución francesa rechazo los partidos por considerarlos incompatibles con el dogma imperante de la soberanía de la voluntad general. Paro ambas filosofías políticas el ejercicio del poder político estaba delegado exclusivamente en los detentadores constitucionales del poder. 

Se considero suficiente que el Derecho Liberal a la libertad de asociación incluyese también el derecho a la libertad de organizarse políticamente. 

Tras la Segunda Guerra Mundial cuando ya no se pudo ignorar por mas tiempo la importancia de los partidos políticos en la visa de la democracia constitucional, el tabú se rompió y aparecieron diversas referencias a los partidos políticos en las constituciones.  

Italia incorporo en su constitución de 1917 toda  una sección sobre las relaciones políticas, limitándose sin embargo, en lo que atañe a los partidos a la afirmación declaratoria “todos los ciudadanos tienen el derecho a afiliarse libremente en partidos para colaborar, en forma democrática en la determinación de la política Nacional”. Ninguna de las tres referencias a los partidos políticos en las constitución francesa de 1986 tiene un carácter que no sea estrictamente utilitario. Recientemente la existencia de los partidos políticos ha sido expresamente reconocida en el constitución, por lo menos en sentido negativo. 

Ninguna constitución refleja, ni remotamente la amolladora influencia de los partidos políticos en la dinámica del proceso del poder, que yace en el hecho de son ellas las que designan, mantienen y destruyen a los detentadores del poder en el gobierno y en el parlamento. Las constituciones tratan a las asambleas legislativas como si estuvieran compuestas de representantes soberanos y con libre potestad de decisión. 

El compromiso de un diputado con su partido según el cual el parlamento tendría que deponer su mandato al separarse del partido, ha sido declarado por los tribunales, como es sabido, no obligatorio por contener un mandato imperativo. 

La representación proporcional ha facilitado todavía mas este abuso escándalos de la confianza del electorado. En Inglaterra, la respetabilidad política obliga al diputado que cambia de partido a presentarse a sus electores y someterse a su veredicto. 

Habrá que conceder que el intento de someter a normas constitucionales, el ínter juego de los partidos en el estado pluralista s enfrenta con dificultades de tipo técnico-normativo casi insuperables La ley fundamental reconoce a los partidos políticos como concurrentes en la formación de la voluntad política del pueblo. 

De todas las constituciones la única que se enfrenta con el problema de la participación de los partidos políticos en el proceso gubernamental es la constitución del la Republica Democrática Alemana. En el texto se establece jurídico constitucionalmente la coalición obligatoria en forma de un gobierno de todos los partidos. 
 

Un experimento interesante ha sido emprendido también recientemente en Colombia con el fin de incorporar la dinámica de los partidos directamente a la constitución

Las oligarquías de los partidos han podido asegurar al país, en el marco de una libre competencia competencia, la más sólida tradición constitucional  democrática entre todos los estados Iberoamericanos 

9.2 Los partidos políticos y la Legislación
Como  las constituciones callan la mayor parte de las veces sobre los partidos políticos, la legislación ordinaria será la que regule su estatuto jurídico, si es que se encuentran tales regulaciones. Los partidos políticos serán considerados como asociaciones políticas privadas permitidas en base a la garantizada libertad de asociación y están sometidos a la Legislación ordinaria sobre las asociaciones, pueden tener el derecho o el deber de registrarse y dejarse otorgar los derechos de una corporación. Pero aun ese mínimo formalismo, ni es obligatorio en todas partes ni será observado voluntariamente. La situación puede quedar ilustrada con el ejemplo de Francia, los partidos políticos no poseen o gozan de ningún estatuto jurídico especial. 

Como organizaciones voluntarias no dirigidas a obtener beneficios, los partidos no tienen ninguna personalidad juridicial y su capacidad para adquirir en propiedad esta limitada. 

En general, se suele dificultar la foracio de nuevos partidos. Los partidos políticos encuentran también un reconocimiento legal indirecto en las leyes que regulan la mecánica del proceso electoral, leyes contra la corrupción y las practicas ilegales y aquellas que regulan los costos de la campaña y la propaganda electoral, alli donde  existan tales disposiciones 

9.3 La Legislación sobre los partidos  políticos en USA
En oposición a la libertad de que gozan los partidos politos en Europa , los partidos están sometidos a una extensa y detallada legislación a través de la cual se produce su integración formal, en el proceso político. Los partidos políticos no están mencionados ni en las constituciones de los estados de la Unión, a pesar de esto la practica política y los tribunales han fundamentado firmemente la razón de ser, y el derecho de los partidos a participar en el proceso político en base a la libertad constitucional de asociación al derecho de petición y sufragio. 

El resultado final de una detallada legislación es que el partido político en USA  ha adquirido el estatuto del proceso político, se trata de una institucionalización legal, que, por otra parte, solo ha sido considerada necesaria en los estados totalitarios. 
 

10. La representación corporativa y la institucionalización legal de los grupos de interés.
Dado los pocos progresos que hace la integración juridicial de los progresos que hace la integración juridicial de los todopoderosos partidos políticos a causa de la indiferencia de la opinión publica, se estaría inclinando a suponer que la institucionalización de los grupos de interés socioeconómicos  goza todavía de menos atención. Pero la situación es todo  lo contrario, la petición , frecuentemente manifestada con gran ostentación de incorporar a los grupos de interés en la propia maquinaria estatal esta apoyada por un poderosos grupo de presión de intelectuales han sido hechos diversos intentos en la practica. 
 
 

11. LAS FUENTES ESPIRITUALES DEL CORPORATIVISMO 

En la ola individualista e igualatoria de la Revolución Francesa, se hundieron todos los pilares hasta entonces existentes de la estructura orgánica de la sociedad. La ideología democrática salio vencedora con su concepción mecánica del sufragio universal: Un hombre, un voto, sin consideración de su cualidad intelectual y de su condición económica.

Además los grupos organizados de interés trabajando dentro y fuera del parlamento y del gobierno, supieron influir a su favor en las mas importantes decisiones políticas fundamentales.

La reacción pragmática contra los parlamentos y los partidos acusados de haber mecanizado el proceso político se alió con una fascinadora ideología: El corporativismo y la teoría orgánica de la sociedad. 

Los auténticos esfuerzos para integrar los intereses económicos y corporativos en el procedimiento legislativo y el proceso político se reflejan en los siguientes tipos: 

· Partidos de interés económico representados en el parlamento, este tema ya ha sido tratado.

· Integración  de las representaciones corporativas  en la Segunda Cámara

· Distribución de la función legislativa entre una rama política y una económica.

· Complemento del parlamento político con una consejo económico.

· Corporativismo integral.

 
 

12. Representación corporativa en la Segunda Cámara

El lugar aparentemente mas apropiado para la incorporación de los grupos de interés en el proceso legislativo parece ser la segunda cámara. Esfuerzos  de este tipo se pueden encontrar tanto en los estados constitucionales como en los autoritarios.

Ejemplos: son el senado romano bajo la reforma de 1923, o  la composición de la Cámara de los Magnates en Hungría.

En general, la inclusión de representantes corporativos en la cámara alta puede beneficiar la calidad  de los debates, pero dada la importancia relativa de las segundas cámaras en la mayor parte de los países, este sistema no otorga a los grupos pluralistas la influencia que les corresponde ante el imperante papel que juegan en la sociedad pluralista y mucho menos se puede decir que por el hecho de tener porta voces en la cámara alta, se hayan creado un contrapeso a las influencias que los grupos de interés ejercen fuera del proceso legislativo. 
 
 

13. Combinación de la Asamblea política con la Asamblea Corporativa
En este esquema, el órgano legislativo esta constituido por dos cámaras, teóricamente  son posibles dos modalidades:  la asamblea política elegida por la totalidad de la población , esta encargada de la legislación política y la forma del parlamento designado por los grupos de interés de la legislación política y la rama del parlamento designado por los grupos de interés de la legislación económica, o ambas cámaras tienen igual rango y están encargados en común de las dos clases de legislaciones.

La primera variante  no ha pasado  de ser un proyecto sobre el papel, por la sencilla razón de que hoy no se pueden separar mas la política y la economía, si es que esto ha sido posible alguna vez, lo cual parece dudoso.

El esquema es muy atrayente para regimenes autoritarios que se esfuerzan en adquirir una respetable apariencia constitucional.

El régimen ha sido adornado con los laureles del corporativismo, tan solo por gente que no ha observado la situación  sobre el terreno y que por lo tanto, creen ciegamente lo que esta escrito sobre el papel. La Cámara Corporativa es solo un ordenamiento en una economía reglamentada y planeada desde arriba hasta abajo. Los intereses corporativos están organizados con gran eficacia fuera de la cámara en unas cooperativas dirigidas por el Estado.

A la cámara Alta le quedan tan solo aquellas funciones consultivas que le están permitidas y asignadas por los managers estatales de la vida económica.

    

14. Consejos Económicos

 Una posibilidad con más perspectiva de alcanzar una autentica integración de los grupos corporativos en el proceso legislativo, yace en la institución de los llamados consejos económicos. Este toma parte en la legislación en calidad puramente consultiva. Funcionalmente existen diversas variantes: el consejo económico, es bien una institución autónoma que esta ligada al parlamento, bien esta solo a disposición del gobierno o bien podrá ser consultado por ambos.

  En todas estas instituciones, los problemas críticos yacen por una parte en delimitar, unos de otros, los diversos grupos corporativos que pretenden estar representados y por otra parte, en asignar a cada uno de ellos el correspondiente peso que este de acuerdo con su respectiva importancia económica para la comunidad.

  Los consejos no pudieron canalizar el proceso legislativo a las fuerzas pluralistas que operan fuera del orden constitucional. Los parlamentos políticos que defienden celosamente su monopolio legislativo, no les han permitido ningún tipo de influencia determinante en la toma de decisiones políticas fundamentales. Como portadores del pluralismo orgánico, estas instituciones no han cumplido con las esperanzas que habían puesto en ellas. 

15. El corporativismo integral: 

  La completa realización de la ideología corporativa seria el corporativismo integral: la sustitución del parlamento político, elegido sobre unja base territorial por una asamblea corporativa cuyo fundamento electoral estaría constituido por los grupos pluralistas.

  El experimento italiano fue emprendido en una economía agraria todavía bastante primitiva, sometida, además, a las presiones generales de su tiempo.

  Desde un punto de vista del D. Campanado, puede parecer sin embargo lamentable que el único experimento que ha sido hasta ahora con el corporativismo en un estado occidental, haya quedado tan fatalmente desvalorizado por haberse utilizado tan solo como instrumento para ejercer un control totalitario.

15.1 El neocorporativismo en Yugoslavia:

  La organización corporativa en Yugoslavia puede ser de mucho interés para occidente. Es cierto que también esta integrada en un régimen autoritario, pero desde el primer momento aparece menos ostensiblemente como un medio para camuflar el control estatal, siendo sus tonos democráticos mucho mas auténticos en cualquiera de los tipos anteriormente tratados.

  La tendencia hacia un socialismo descentralizado se continúo en la constitución de 1953.

  Mientras los miembros del Consejo Federal, como Parlamento Político, están elegidos sobre la base tradicional de circunscripciones electorales, los miembros del Consejo de Productores derivan su mandato de autentico sufragio corporativo; las elecciones se realizan en el  marco de los 3 grupos corporativos constituidos por los trabajadores y los empleados en las diferentes empresas económicas, las cooperativas agrícolas y las restantes asociaciones y organizaciones profesionales.

  Los inventores del sistema celebran el nuevo orden Yugoslavo como un socialismo democrático que abre nuevas rutas, y como una autentica representación corporativa; los observadores extranjeros comentan el sistema con mayor escepticismo. No ha pasado su fase de prueba.

15.2 Valoración de la representación Corporativa:

  La explicación de los resultados descorazonadores tiene que ser buscada en causas mas profundas:

1- No existe ningún criterio viable que sirvo para delimitar los grupos pluralistas entre ellos.

2-Aun cuando fuese posible un acuerdo al nivel de las categorías fundamentales, el peso del voto atribuido a cada una de ellas tendría que ser calculado por medidas mecánicas.

3-Según su mitología, la representación corporativa traería al proceso legislativo la elite de los técnicos profesionales.

4-Aun los mejores expertos de cada campo profesional de cada campo profesional suelen estar raramente mejor equipados, y con frecuencia estarán en peor situación que los políticos profesionales en el parlamento, cuando se trate de enfrentarse con cuestiones en las cuales no son especialistas.

5-La gran división en la estratificación pluralista sigue siendo entre capital y trabajo, dirección de la empresa, empleados y trabajadores.

6-Con el fin de representar a todos los ciudadanos, incluidos los consumidores, se haría necesario estructurar toda la sociedad estatal en asociaciones obligatorias.

7-Aun la técnica mas elaborada de una representación corporativa no eliminaría la lucha por el poder de todos los grupos de interés y probablemente, ni la podría modificar sensiblemente.



Conclusión

No hay duda de que el individuo ha logrado un papel preponderante en el desarrollo de las sociedades. Los grupos pluralistas, como se demuestra en el transcurso de este análisis, han tenido gran incidencia en los procesos políticos, en lo que se llega finalmente a detentar el poder político de un Estado o Nación.

Es la democracia política la que da un lugar preponderante a la estructura pluralista, los grupos de presión, la opinión pública y las ideologías incluso nutren estos pensamientos que finalmente logran el fenómeno de la pluralidad.

Lo más importante que se debe comprender de esta consideración es que los grupos de presión de un sistema pluralista son muy importantes por su influencia en la sociedad, por ello es necesario que como individuos y part activa de esta seamos capaces de reconocer que las acciones que se manifiesen deben procurar aportar a la política todo lo que es necesario para el bien temporal de sus semejantes, así se afrontará la tentación absolutista del poder, sabiendo dónde se encuentran el Ser, la Verdad, el Bien y la Belleza definitivos de cada persona, que a la larga es fundamental e importante en los procesos de poder político.
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